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P R O L O G O 

No es el haber 
recibido una leccion 
lo que nos salva, 
sino el saber aprovecharla. 

El ser estudiante no es tener 

fuero o pretender apoyar se en un ma 1 entendl 

do de autonomía que nos faculte a delinquir. 

Ser estudiante universitario 

es saber cumplir con loe compromiaoo ante el 

estudio, la filmilia y la sociedad, porque 

los conocirníent.os obtenidos serán compat"\eros 

en la vida, y nos darán triunfos o derrotas. 



DIVERSA CONCEPCION DE f.J\ CADUCIDAD LABORAL EN 

RELACION 1\ LA F.STABU~C.:101\ EN EL DERECHO CIVIL 

C 1\ P I T U L O l. 

¿QUE ES LA CADUCIDAD? 

a).- Antecedentes hist6rico&. 
b) . - Fundamentos de la caduc i.d;Jd. 
e). - Caducidad e instancia. 

C l\ P I T U L O II. 

PRODLEMJ\TICA DE LA C1\DUCIDAD. 

a).- Concepto de cadJcidad de la instancia 
b) • - sus pr inci.pales prnbl~m.:is. 

C A P I TU L O III. 

Ll\ CJ\DUCID.\D EN MA1'EH1/\ Vd30RAL. 

a).- Formación histórica del Derecho laboral. 
b).- Caracteristicas del Derecho Laboral. 

C l\ P I T U L O IV 

LA CADUCIDAD EN LJ\ LEY n:oERAL DE[, TRABAJO. 

a).- La caducidad civil y laboral. 
b) .- I.a caducidad l!n nuestra Ley Federal del •rrabajo 

C l\ P I T U L O V 

LA CADUCIDAD DE I.J\ INSTANCIA A LA LUZ DE LA 
TEORII\ IN1'!::GRAL DEL DERECHO DEI, TRABAJO. 

a).- La 'l'eoria Integral del Derecho del Trabajo 
b~ .- La caducidad y la Teoría Integral del Derecho 

del Trabajo. 
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C A P I T U L O I 

¿ Qu~ es la Caducidad? 

a).- Antecedentes Hist6ricofi. 
b).- Fundamentos de la caducidad. 
e).- Caducidad e instancia. 
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C A P I TU L O I. 

n) . - Antecedentes Hi. s tór i coa. 

Es conveniente, y pcn: razonefl d~ método, antes 

de penetrar al fondo del tema de énte trabaJo, hacer una bre

ve referencia a lo que es doctrina y leqislacióri. Se conoce -

como "Institución de la Caducidad"; centro del cual partiré -

para Cl!mplir con loi; fi.nes propueat;os, y exponer mis reflexi.,2 

nes sobre "Caducidad de la Instancia Laboral a la Luz de la -

Teoría Integral del Derecho del Trabajo''; la causa salta a la 

vista al requerir de bases más o menos firmes bajo las cuales 

se puede en(ccuL el problema motivo de énta tesis. Ea deber -

tener 11n criterio definid<J al respecto, pues bastante conoci

do es pnra nosotros que al iguul que ocurre en la mayoría de 

las inr;tituciones de derecho, no exista un acuerdo general -

por pnrte de los tratadistas respecto a la institución men-

cionada, sobre todo en lo referente a su natura¡eza jurídica; 

así. pues. en mi caso y por las metas que se persiguen, habré 

de pronunciarme por alguno de los varios conceptos que tratan 

de explicar a la instituci6n de la caducidad, sus aspectos y 

problemas que la misma plantea, a objeto de proceder poste-

riormente a su análisis a trav~s de la Teoria Integral del -

Derecho del Trabajo. 

Natural es para nosotros, encontrarnos con que 

la mayoría de las instituciones existentes, no sólo en nues

tro Derecho. s.íno en la r:iayorí.a '.l·• l::is ordenamientos de casi 
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todos los pníseo, sobre todo Europe<)s y l\merici.lnos, tengan CQ 

mo oríqen común el Deri~cho Rom:1no, <J bi()n h.1ya nido éste quien 

m.:irc6 honda htH.d la en J.on mismos por haber <llc;inz<:lclo un al.to 

grado Je pcrf~ccíón cun respecto a lao lcgiolacione8 de su k 

poca, la que trascendió na1;ta nuestros dia1; sin luc_¡ar <t dud.:i¡ 

de i.Juül :n.1n•:C.1, L, ini;t.i.luc1ó11 ,Je L1 caducidad tiene princl 

pi os l:lentados en 1<"1. ant.i9u;1 l er¡ itd.<ici.ón roman<1, mismos que a 

trav1h; del tiempQ hún adqllir ido diverLJ0;1 m<1tices, pero •m el 

fondo siguen si ,~ndo lo!> mismo!'.i, y como vcrcmon miís adel;mte, 

tienen las mi::im;u; finalidade'; que .. 1ii-.1r<.1 pi:-.;•1.üeccr1. 

Haciendo un exárnen et. tmológico de la p.üabra e~ 

ducidnd nos encontr ;1mQ!l que, "c .. 1duc i.t..lud" correopondo <1l voc~ 

blo "cuducus", a, um (de cado - caer), y rlignifica decrépito, 

poco establt~. po.rect~dt>ro, cl'!rt::<rno .1 caerse y ac<1harse, epilé};! 

tice¡ que padece cotwuliüone:-l ¡u:n:·i">· .• tildan; como institución -

jurídica le es aplicable el sentido d& perecedero. 

De ahí. sur; equí v;1lentes: perentorio, perención, 

que proviene de "perernpto1·ius", ,¡ una (de primo) 1 moréí!.<::!ro, 

mortal petentori.o definitiv,J: " ,;u vez de "Perimo, is": qui

tar, extinguir, aniquilar, destruir, nratar, hacer perecer. 

En las legi.!<L1c1.one!i Italíand. y Francesa, se ut.i 

lizan los vocablos, perenci6n y <lPca1miento, procediendo éste 

Último de "declino", ar.;, zivi, .1tum, are (de, di:. y clino) que 

significa ap.11·Lu-:;e, y y;3 ·~n sentido jurídico, c;:iducus, cad!!_ 

citas. 

Nosotros utili~Zlrnos la palnbrn caducidad con rn3!3 
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frecuencia que pcronci6n, aunque parn los fines de éste trab!!_ 

jo podemos considerarbs al igual que la mayoría, como sin6ni. 

mos. 

La perención proviene del Derecho Romano, y así 

nos r:mcontrarno1' que, <·n R.•,:'.1 .. dur~nte "'l peri>édo Ordo Judicia·· 

rum Per Formulas, yu cxistiü, no obstante que los Juicios se 

distinguían en _¡ui,;·¡_o:: leqít:un:i y Juicios Cuae Imperium Cont_! 

netur. Er;m li;r¡ i t.i m;i ilquello~; J ui e ios que se entablaban únic!!_ 

mente l~ntre ciuctadano!i romanm,. En Romc¡ o en ld periferia rfo 

un contorno de sun muroP, y en los que las partes se remitían 

por medio de fórmnl.1 ante la prcsencii\ de un sólo juez o ante 

los l lamar.lon rec•Jpe!radorcs. /\. excepción de lor> anteriores, t.El 

dos .los domás Ju:i.cioH eran Imperium Cont.inentia, dándosele 

este nombre en virtud de que lil duración de lo~J mismos estaba 

limitada a la dur;;ción que el magir.trado tenía en su cargo y 

que en aquél momento no estuviese terminado, no perjudicándo

se con ésta extinción en lo más mínimo el derecho. (1). 

En casos como el ,interior, podía el actor recu-

rrir al nuevo magistrado para obtener otra fórmula contra la 

misma parte y con el mismo objeto que la anterior, cosa que -

no •:icurria tr;1tándose del juicio Judicia Legítima, ya que en 

ellos no exir;tía limitación al,;iuna, llPqando éstos a su tér

mino hasta qué el juez pronunciaba la sentencia correspondien 

tc1. 

L;i L0y Juli:1 Jud¡ci~1ric1 trajo un¡¡ e~:cepción al 
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principio enunciado ilnteríorm~mte ya que estiiblece que todas 

las sentencias judiciales no podían exceder de un t6rmino de 

dieciocho ~1e:.;es cont.1dos ;:i p:1rtir 1:!1.> l c!L1 en que' r:c haya ini 

ciado dicha insl~nc1d. cuando é~te término transcurría sin 

q\lc el ) ui c1 o hub ie:'e l.l eqado <l la scntenc id. ;;(' e:.; ti. nquía -

la instanc1d, y p0r lo gcnural se extinquia de pleno derecho. 

pero .i <hfcr(mcia ele lo que .1contccL.1 cu:.rndo se traL1ba de -

J\licios Impcrium Continenti.1, no habL:i (orm;;i de reprod.ucír 

nuevamente el juicio c.xtí nrnd éndose en virtud de "I,d Caduci

dad de Ja Inst:wc:L;1" el derecho r;orn'>opcmdicnte. 

A l<i desap.:u·jción del períod:-i formul.u·io, se m_Q 

dificó tudo lo .u1tei:¡ur )' (ff.in i.011 magistrados los que al 

ocupar sus cargos en torma vi talicL:i or i.ainaron ld muarte de 

la caducidad l'n 1;1 forma en que ne: menciona en el p<'Írr;;ifo ª.!! 

terior, de tal manera que lu;; litü¡ios ;ie prolongaban indefi_ 

nidarnente ya que la Litis Contesta tio per petudba 1<1 ;.icción, 

lo que trajo C•)sdc luego ;r:1ves inconvcnient.e!J. 

J\ute la nituación crPad.:l, el emperador Justini~ 

no decidió remediztrla y en el ilño· 530 con su famosa "Consti

tución" llirnL1d<1 "Proper:indum", en el cód.1.qo, Ley II, del Tí

tulo I, Capítulo II dice: "'r<~meroso de que lo!J procesos !3e -

hagan c;rn i etern~1s ':' ¡•ara qt:e no :;obr ep:; '.'óPn L.1 vida ln1mon.:1, 

t<iblccer en todo elUniver,;o 1.1 prese:;te Ley, que 1~0 será res.,-

tringída en ninqúa caso i' en nin:pín lug,1r. 
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lo.- Es por causa de ello por lo que ordenamos -

que todos los prt~cesos intentados, sea sobre bienes, sea cual 

fuere su valor, sobre acciones persona le::;, sobre 101> derechos 

de las ciudades y de los particulares, so~re la posesión de -

la servirlumhre, etc., !H~ terminen en el ('spacio ck trc::; anos 

a partir de la Lit!s Contestatio~ 

encontramos Yd en fonn;i e8pecí.fi.c::i :;obre la caduc.t.dad, las 

cuales s~ originaron a raíz del problema sobre la duraci6n ca 

si indefinida de los litigios; caueü que en nuestro derecho -

actual es conHiderada por algunos de los doctriru1~ios como -

fundamental p;ira la cxi stenci.a de ésta instí.tución, y que a -

contimw.dón estudiaremor, con m.:is detenimiento. (2) 

Por lo expuesto, atid:iamoi; ya cuales son las ca!:!. 

sns que han motiv~do a los legisladores incluir dentro de los 

ordennmifmtos jurídico~; a L1 im;tit11ción que nos ocupa, es -

por ello que, antes de proceder .:i dar un concepto ,1 l respecto, 

haremos breve exposición sobre la rü;:ón de s11r de l<:1 caducicbd, 

no sin <.inles reconocer que desde que tiene su ¿1par ición en el 

Derechc Hom,rno, ha sido .!:uente de especulaciones dentro de l.:i 

ciencia jurídica, y su presencia en las diversas legialacio-

nes, es y ha sido v;·1ri.able, .itendiendo al mayor o menor pred.Q 

minio de las t~oriaH que versan sobre su conveniencia prácti-

ca y jurídica. 

b) .- Fundamentos cJ<? la Caducidé!d. 

en contra se han esgrimido uobre ld Caducidad de la Instancia, 
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sin que hasta la f.cha se haya resuelto el problema sobre 

la conveniencia o no de su inclusión en loe ordenamientos -

jurídicos, no obstante lo anterior, noa inclinamos a pensar 

que exi~te cierta tendencia positiva hacia su aceptüción por 

ac,>rr0dr solucione¡; a mucho!> problemas de car.áct11r práctWo. 

En ,;u libro, ''La Cadncid<sd en cJ. Código de Pro

cedimicnton Civil•.'e ¡x1r:1 <"l Distrito federal", Willebaldo -

Barza te Cer·d.'ín, manifiesta al re fer irue o lus fu;iclumentos -

de la caducidad lo siguiente: 

"Se hun propue11to varios fundamento's sobre la ca 

ducidad mismos que en realidad se reducen a tres", 

I.- El de la preounc16n de abandono o de dcsistt 

miento derivado de la innctividad de las partes litigantes, 

de la que se infiere, 5egún se dice, la voluntad de ellos -

de no proseguir el juicio. 

Este primer·fundamento ha~ido acogido por algu

nas legislacionea: La Espai'lola, el C6digo de Procedimientos 

Civiles de Chihuahua, la Ley Federal del Trabajo. Este fun

damento prcsunti vo se basa en que así como una declaración 

expresa de voluntad de las partes puede extinguir el proceso 

por renuncia, desistimiento, ¡¡llanamiento o transacción, se 

estima que análogos efectos debe producir una intención pr~ 

sumible o demostrada p::;r la condt.cta ce trata de un conse.!!, 

timiento tácito dc:mostrado por un hecho que se dice concluye!}_ 

te, la in~ctividad continuad~. 
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II.- El segundo, estriba en considerarla como una 

sanción inflingida a las partes por omitir impulsar el proce-

so y: 

lII. - El ter.cero que creemos que es el que dió llQ 

cimiento a la instituci6n, se hac~ consistir en que al nnrgcn 

o por encima de la voluntad d~ Lrn partes, ya r;ea presunta o 

tácita, existen motivos de inter6s social para hacer que los 

juicios no se prolonqucn por ti~mpo t)Xce.sí vo y a veces y a v~ 

ces indefinido. Se dice que 1<1 pendencia indefinida de los pro 

cesos impli.ca un peligro par¡1 la s~quridad jurídica, y se ci

ta la frase de Monsieur Per in al establecerse en el Derecho -

Francés la caducidud de la instancia. "l.a caducidad ea un me-

dio adoptado en el uerecho, para impedir que las contiendas -

entre los ciudadanos se eternicen, y que se mantengan entre -

ellos divisiones, odios y <liecnsiones, que son los efectos co 

munes". Nosotros agregamos por nuestra parte, lo que la expe

riencia cotidiana advierte: Que los litigios prolongados arrul:_ 

nan los patrimonios y en especial lon bienes raíces por falta 

de cuidado y de la dedicación debida, y por los gastos e in-

certidumbres que consigo traen los pleitos. El interés de la 

sociedad, se ve por ende comprometido, pues los perjuicios -

sociales que los aludidos inconvenientes ~carrean son paten

tes. La paralización de los juicios favorece siempre a la -

parte socialmente más fuerte y perJudica a la débil. ~sí --

pues, la base de la caducidad de la instancia es el interés 

social en acortar l~ duración de los litigios; habrá que in--



- 10 -

ferir que es unn institución de órden 91'.iblico, y que las par, 

tes por cnnven.ios no pueden renunciar, mocli U.car o alte.rar -

por que está más ;illá de la dtttonomía de la volunL:Hl. Es bu~ 

"" admitir que 1~1 caducidad no tienr1~dircctamcntc u dismi---

nuir 1<1 duración de los proce!;on, por que ;11:in existiendo la 

pe:tención, las p.:u:Lcs pueden m;intcrn1::- vivo el proceuo por tn_~ 

dio de promocione:.. 1::1 c.ibjc-to directo de l.u caducidad es im-

. 
pedir la paralización por la inactividad de los contendien--

tes, e indirectamente, produce el acortamiento de los proce-

sos (3). 

Por su parte, el ilustre maestro Eduardo Pallares 

nos dice: 

¿Por qué ha est.lblecido el legislador la caduci-

dad? Las siguientes son las razone$ en laH que descamia. 

lo.- El hecho de que ;anto el actor como el dema.11 

dado no promu~van nada en el Jtli.cio durante cierto ti~.Jllpo, -

establece una prenunción r11ciona l de que no es su deseo lle-

varlo <.1delante, de que h.:l perrhuo todo interés en continuar 

la contienda, y de que sólo por desidia o por otros motivos 

no han manifestado su voluntad de darla por coni::luída. Lo 

que no hacen el.los, lo lleva a cabo la Ley por razones de 

órden público que en !;eguidil se exponen: 

2o.- La sociedad y el estado tienen interés en -

que no haya litigios ni Juicios, p:>rque éstos son estados p~ 

tológico!i de organismo jurídico, perturb.1cicmes más o menos 

gravt~s de la normalid;;d ;,;.1nto social como lcg~•l. Sería de d~ 
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senrsc que no los hubiese nunca; pero en la posibilidad de -

que tal idea se alcance, cuando es posible poner fin a algu

nos de ellos hay que lprovechar la ocaei6n~ 

3o.- Loe juicios pendientes por tiempo indefini

do producen d<1f'io:i sociales: Mantienen en un estado de inoeg~ 

ridad o i.ncartidumbre a los intereses t;:into económicos como 

morales que son materia de lu contienda, y a las relaciones-

jurídi.can que Gon objeto tlc la litici, así como a loo que de 

ellos depende, con trastornos evidcnteo en la economía so--

cial 1 

4o.- Es irracional que un juicio en el cual duran 

te afios y aú11 siglos, no se ha promovido nada, puede surgir 

de nuevo y dar nacimiento a nuevas incc-rti<.lumbres, gastos, -

pérdidas de tiempo y de energías, inseguridad jurídica, etc. 

La estabilidad y firmeza de las relacioneG tanto económicas 

como jurídicas y morales exigen que se de muerte a un proce

so que debiera estar enterrado mucho tiempo ha. 

No hay iliJda de que los argumentos y razones ex-

puestas por los autores en cita, son lo bastante sólidos co

mo para no poner objeción a los legisli:idores al estableci--

miento de la caducidad en los CÓdigol:J de la materia, por lo 

que concluyó que tal vez, con algunas ligeras variantes en -

términos generales, esai; son las causas fundamentos más ace..e. 

tables que justifican la existencia de la caducidad, así --

puea, de los arqumentos y ra;~ones es~¡rirnidas a favor de la -

instituc:i&n 11rocesal 1 llamamos en lo particular lé1 a.ten1.-:ión, 
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dos de ellos, las cuales creo desde mi punto de vista son 

el soporte fundamental del tema que se trata, son por una 

parte, la scquridad juridica como integrantes de los valores 

jurídicoc, y por 1<1 otra, las ra;:one~; de curácter social: ª!!! 

bos de vital importancia, pues ata11e el primero a los prü1cJ:. 

píos filosóficon, piedra il!l<Julnr de ln cicnciu del derecho, 

y el segundo al ser humano como parte de la sociedad, candi~ 

tio sine quanon podría darse el derecho, las breves conside

raciones que al re~>pecto hará tendrán importancia en el tran!!_ 

curso de ésta tésis, sobre todo cuando opte ~or la· negación 

de la caducidad en materia de Derecho Laboral. 

I~s la seguridad jurídica uno de los valores de -

gran importancia en el L~r~cho, dependiendo de ella en gran 

parte de justicia, a grado tal que se han llegado a contrap~ 

ner estos doo valores diciendo que, la realización del valor 

seguridad es condición para que puedan tener cumplimiento 

los valores jurídicos, jerárquicamente superiores a ella, por 

lo que, condiciona la existencia de los demás a su eficacia; 

o sea que para que haya Derecho, es preciso un orden cierto -

'J de seguro cumplimiento. Resalta así la importancia de este 

valor fundante de la caducidad pues ella produce certeza ju

rídica de que los procesos iniciadoM no serán interminables 

y susc~?ptibles de ser revividos después de mucho tiempo. 

Argumento en favor de la caducid.:1d, son los per

juicios socialeG que se propician sin su existencia, :dsr.ioo 
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de los bienes en litigio, sin contar con la obstrucción de -

la administración de justicia. (4). 

1\mbo:; fundamentos son muy sólidos, y por ende muy 

difíciles de defJtruir, pero il pesar de ello el propóaito será 

negar la institución d~ la Caducidad, sólo que al trasladarse 

ésta al Derecho Laboral, y no concordar con su naturaleza me 

pronunciari por su inexistencia en el ~rdenamiento aludido; 

si bien es cierto que la necesidad de certeza Jurídica debe -

imperar en él, ésta no se verá afe~tada en lo más mínimo, ~-

pues la solución a este conflicto será simple y concorda;1te -

con los fines del Derecho I.aboral, además de no afectar en lo 

más minimo loo valores jurídicos. 

Por lo que hace n las causas sociales, ~stas su-

frirán una transformación, y de hecho ya la sufrieron al am-

pliar su ~bito y dar fundamento al Derecho Social. 

Estas causas sociales, fundantes de la caducidad 

no serán eliminadas para sostener nuestro punto de vista, si

no por el contrario, darán más fuerza a nuestra argumentación 

e).- Caducidad e Instancia. 

Caducidad e instancia son dos términos insepara-

bles al hablar en materia jurí.tlica puesto que el primero pro

duce la extinción del segundo. Lo anterior amerita un breve -

repaso a fin de comprender en todil su amplitud el tema de la 

Caducidad, de tal manera que podamos fijar el lugar que ocupa 

dentro del Derecho. 

;,i ih1ccr ciertas n~f,.rC>:-i~·i:is de carácter históri-
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co sobre Dcrc?cho, nos r:efcrirnos casi siempre a las Institu-

ciones crea.das por el. pueblo Romilno, mismas que hasta cierto 

punto porb:Lin considerarse corno da origen co:nún por haber -

qucd;:;do cwgJ ob;Hk1s dentro d0 una de las ramas fundamentales, 

y que aGn an In actualidad, lo siguen siendo; como lo es el 

Derecho civil, cuy<H; dil;pos1cionen fueron muy bien fundados

por el ya conocido Jrnplio criterio jurídico que los legisla

dores Rornanoo dc)nron sentir en el mundo que les sucedi6. 

No l.<1y lugar <"1 duda que la Caducidad aparece den 

tro d•ü t'.(:":''.icho Civil, pero encuentra su lu9ar en forma esp~ 

cifica en el proceso, perteneciendo asi al Derecho Adjetivo. 

Esta dtuación que ya ue udvirtié en l.l breve referencia hi.,!! 

tórica que i;e cxpu:;o ,11 principio de la presente, prevaleció 

hasta nuestros días. cosa justificable a todas luces dada la 

naturaleza de la Institución. No sería posible que la Caduci 

dad atendiendo a los objetivos que persigue variara en cuan

to a su ubicación en el ámbito procesal, sin que con ello t~ 

viésemos que acabar con ella. 

Por lo tanto, debemos dejar como ¡rincipio fund~ 

mental que la caducidad se encuentra encuadrada dentro del. -

Derecho Civil, haciendo una referencia genérica, pero en for_ 

ma específicil dentro de las normas adjetivus. Pasundo a con

siderarla como una institución propia ctel Derecho Procesal -

veremos que es grar.de su importanc1.:i., ,¡l ')t.:ldo de acarrear -

lil extinción de un !Jt:~ceEo ;.·,1 iniciado, o dicho de otra man~ 
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No ilbundaremo¡; en definiciones sobre lo que es -

el Derecho Pr0ce:':::\l y el proceso por no traer consigo una 

desviación del tema fundmnental; situación que nos obliga a 

mencion;1r lar; m.)s conocid<1s para complementar nuestro estu--

dio. 

IU Derecho Procom:il puede describin>e como aquél 

que define y do limita la tuncicín jurisdiccional, establece -

los órganos adecuado:.; p;:ir;1 su ejercicio y sei'lala el procedi

miento o rito proce?'al. Puede ser Derecho Procesal en consi

deración a 1;1 natu..rnlcza del derecho cuya reali<:ación consti. 

tuye su. obJeto, y .1ni tenemo;, Derecho Procesal Civil, Penal, 

Laboral, Aruninistrativo, etc. 

M..1rkcl. por !JU parte, dice al respecto.en su CO.!!, 

cepci6n general y unitaria: "El Derecho Procesal ~¡e concibe -

como un Derecho de con tenido técnico jur í.dico que determina -

las personas e instituciones, mediante Las cu.ales se atiende 

en cada caso a la fu.ne ión jurisdiccional y al procedimiento -

que en ésta ha de observarse". 

Refiriéndose al proceso, Chiovenda afirma que: -

"Es el conjunto de actoo dirigidos al fin de la actuaci6n de 

la Ley respecto a un bien, que pretende garantizarlo por és

ta en el caso concreto, mediante los órganos de la jurisdic

ción ordinaria", y miis adelante expone que en función de fueE_ 

te autónoma, dt• bienes de la vid.1, el proceso crea, modifica 

o extingu.e derechos, pues ,1dem.:'is de ser. instrumento de coac

ción para íor~:~u: el cumplimii'!nto de obligaciones, crea cert~ 



16 

za jurídica en lao relaciono" hlliililn<rn, asegura la conserva-

ción de sitm1cionc~ de hecho;.; y mndificél lilf; rcla::::ic(l~S juri_ 

dic11s. 

A 8U vnz, el maestro Eduardo Pilll<::1res define el -

proceso como: "El conjunto do verdades, principian y doctri

na!l, cuyo objeto cH el procr>.so :¡urisdiccionul y lus institu

ciones .iur ii.hca¡.; relacionadas directamente cun él". (G) 

r~a inne~Flble que lil rnmi.l del Derecho Procesal., -

deba situarse en h esfera del Derecho Público, en virtud de 

que la función JUrisdiccion<ll realizada por el Estado es y -

debe ser de n;1turaleza pública, pues e8 bien conocido que la 

imparti ci6n de justici.1 no deba deJ<irse en manos de los par

ticulares. El Derecho Procesal pugn..i por la defensa del Der~ 

cho Objetivo, tutelirndo y protegiendo dentro de la legalidad 

al derecho sustantivo, düdo que la funci6n jurisdicci.onal se 

ejerce tanto para satiafacer la necesidad de mantener J.a pl~ 

nitud de la eficacia del Derecho vigente, como para llegar a 

su aplicación a los casos concretos que se plantean ante los 

organos a quienes está confiada. 

Al afirmar que el Derecho Procesal es la rama del 

Derecho encargada de la regulación o <iplicación de la función 

jurisdiccional, se establece el concepto de que sus atribuciQ 

nes son de Derecho Público, (~!1 virtud de que al fin del pro-

ceso es de carácter emintmtemente público, ilÚn <~li<rndo su --

ejercicio ~e dobil ~l impulso prLv~Jo dú l~s p3rtes. 
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Hablando de la función juriodiccional, que tarn-

bién se puede definir como lü facultad del Est-'.1.do <le decír y 

aplicar tü Derecho, ck ildecuar la norma gcncr;:il ;.ü ca1;o con

creto, cabo conniderarla ti1mbién como la activicl,1d del esta-

do enca:n:.n;-idn ;·¡ la actuad. ón rJel Dt~rc•cho '.~b) et i vo mo.!d Linte -

la aplicación de la norm,i ·1·~ner11 l <tl c.1so concrct:o. Actual-

mente en los est¡1dor: modernc)s, l« juritotlicción corresponde 

casi siempre a ór~pnr:ii; creado'3 cspecífic<1mcnt:e p.u.~; tal cir

cunstancia, los cuales ticm~_n el car.:ictcr de públicos y su -

base la eM'cuentra en norm.:1s constitucionales que dictan las -

medidas necesarias para una correcta ailininistración de just~ 

cía. Tenemos sin ernlAJrgo alguno:.; caaos de excepción, como en 

México lo son las juntas de concílladón y ::irbitraje, que per 

tenecen a los órganos adminintrntivno. (7). 

Definido a grande& rasgos el Derecho Procesal e~ 

vil ubicaremos en forma más precisa a la Caducidad. 

•rérminos inseparables lo son en materia jw.: ídica 

la Caducidad y la Instancia, producitSndose en su caso, la e:ie

tinción de la Últim;1 por causa de la pr irnera. Explicación br..!:,. 

ve dará' al respecto, para incjor <lelimitación del campo en 

que se localiza la Caducidad. 

A la instanci<1 la podemos enfocar desde dos pun

tos de vista diferentes, es decir, tiene dos élcepc.iones: la 

primera es de carácter r¡eneral y tiene como contenido una s_Q 

licitud, petición o ¡Jemand<i que se hace a un;:¡ autoridad. Por 

lo que lIBcc a la segunda acepción que de instancia tenemos: 
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cabe decir n manara de explicación lo siguiente: Es la ins-

tancia considerada en eote sentido, como el ~jercicio de la 

acci6n hasta el fin del proceso relativo por virtud de la -

sentencia, o sea, tiene lugar cuando oc formula la petición 

solicitud o demanda atruvés ck~l ejercicio de ~a acción, hao

ta que agotados todos los paBos que el proceso requiere, se

llega a la sentencia que le pone fin. 

El Maestro Eduardo Pallares define a la instan-

cía, "como el periodo del proceso comprendido entre la admi

sión de la demanda (no b;1sta su simple prirnentación) y la -

sentencia definitiv;:1 qu~ a ella recaiga, entendiéndose por 

de!lkinda en este c;rno, ro iiólo el escrito con que se inicia el 

juicio, ~d.no aquél en que se interpone una apelación o cual

qufor otro recurso que dé nncimümto a una nueva etapa judi-

cial". 

Hay cai;os en que las necesidades jurídicas del -

juicio ya agotado con la sentencia, imponen a cualquiera de 

las partes, si asf lo quiere, la facultad de recurrir a lo 

que se conoce como segunda instancia, misma que se tramita -

ante un tribunal superior 'en jerarqui, y diferente al que -

p1·imeramente conoció (.¡ caso, con objeto de someter a consi

deración ciertas irregularidades o agravios oc<1sionados a al 

guno de los contendientes durante la secuel<1 de primera ins-

tancia, es decir, de pri:neril ::.nstilncia, es decir, des<.1e el -

ejercicio de la acción a través de la demanda, hasta la sen

tencia que rcsolvi6 el fondo J~l litisio. 
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Se hnblaba anti(1uamcntc de una llamada• tcrc~~ra -

instancia cuyo objeto era lll<'ls o menos el minmo que el refer_i 

do en el p.Srra fo anterior, sólo que ha pasado .1 ser letra --

mi;erta, y la mayori<.1 de la~; lc.l9isl<.1ciones la han desechado -

por considerar que obstruye enormemente l<l administración de 

justicia, al ocasionar que los Juicios se prolonguen demasi~ 

do. 

Indebidamente se ha considerado al Juicio de Am-

paro como un..1 tercera instanci.:i, toda vez que como su nombre 

lo indica, verua 01obre cuestiones ajenas y diferentes •\l De-

recbo de fbndo que se ha alegado en primera y segunda instan. 

cia; pues t:enderi'i a nrnol Vt~r cuestiones v l ;lat:or Lis de gara.!}. 
··&- -

tías individualeo, por lo cual no podemos decir que con el -

juicio de i.l.lllparo se dilucide el fondo del derecho que se hi-

zo valre en el escrito inicial de demanda durante la primera 

y segunda instancias, por lo que, tratando de apegarnos a la 

lógica jurídica no podemos afirmar que el juicio de amparo -

sea una tercera instancia, aunque en algunos casos la sen---

tencia que en él se emita trascienda al contenido del nere--

cho en discuai6n en la primera y segunda inst<:mcias. (8) 

Delimitado en forma muy general, el concepto de 

instancia para los fines requeridos en ésta, mencionaremos 

únicamente J. manera de complemento y teniendo en cuenta que 

son las part.es quienes haciendo valer los recursos que la ley 

Adjetiva consagra, de igual!lli\nera son las partes procesales 

las que con su inaetivid.:id o ir.di fe:-~n,:i.a i1acia el proceso -
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ya inicL.Hio d.u1 cumplimiento ;ll término sci\al«do por la Ley-

originundo lú Coducidacl. 

En la doctrina del Derecho Procenal Civil, loa -

ilustres maastroe Jos6 Castillo Larranaga y Rafael de Pina -

set'la lnn 1 o siguiente t 

"La nllación Jur.·ichca procesal se extingue, nor-

m;llmente por li\ rwntencia firme quP H!Sttelve definitivamente 

sobre las pretensiones de la:: partes, un.:1 vez cumplidos todos 

los tr•im.it e8 del proceso, y también exc~pcionalmente". 

a).- Por concili~ci6n. 

b).- Por transacci6n. 

e).- Por caducidad de instancia. 

d),- Por desistimiento o renuncia. 

e).- Por allanamiento a la demanda. 

f) .- Por confuuión ele derechos. 

g).- Por la reconciliación de los cónyuges o 
muerte de cualquiera de ellos, en el proce
uo de divorcio y; 

h) .- Por someterse la cuestión objeto del proceso 
al juicio arbitral,. 

Considerados por los ilustres jurisconsultos como 

las formas anormales de terminación de los procesos, son los 

casos mencionados anteriormente, lon que hallan cabida en --

nuestra Legislación actual y dentro de los cuales encentra--

mos a la Caducidad de la Instancia (9). 



C A P I T U L O II 

PROBLEMt\'l'ICA DE Li\ CADUCIDAD. 

a) . - Concepto de caducidad de la Instancia. 

b) .- Sus principales Problemas. 
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C A P I T U L O 11 

a).- Concepto de 111 Caducid;:id de la Instancia. 

Justo <'~n que ante:::; de pasar al siqui~nte cap.itE. 

lo i:ie dé uni'I definición de caducidad de la l.nstancia, para 

lo que acudirernor; a lo que ~;obre mil.teria han expuesto algu-

nos de los Jurisconsultos más destac.:idos, quieneii para defi

nirla exponen en li1 mayorín de lo:; caso1i. l<rn C<l\lsus por las 

cuales ¡;" df;. 

En opinión de Mattiro.lo, "la Caducidad es la ex

tinción de la Intitancia Judiciu.i ocasionada por el abandono 

en que lao partes dejan el Juicio, absteniéndose de todo ac

to de procedimiento durante el tiempo establecido por la ley. 

Es pues, una verdadera prescripción de la inst<lncia Judicial. 

El largo silencio, el descuido de las partes, hacen natural

mente presumir que se quiso abandonar el juicio, y el legis

lador d a dicha presunción un valar absoluto (Juris et Jure)" 

(10). 

Garsonnet considera: "que en un medio adoptado -

por el Derecho para impedir que l<.ts discusiones entre los -·

ciudadanos no se eternicen ni se mantengan entre ellos las -

divisiones, los odios y las descenciones que son el efecto -

más común. 

Carnelutti dice que la Caducid<ld consiste en: -

"La inercia de la~ partes" continuada a cierto tiempo, por-

que ésta supone que no se realizó ningún acto ni por la una 

ni por la otra: ~; i una de ellas actúa ;;iún cuando la otra --
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permanezca inerte, la Caducidad no He produce; en otras palQ_ 

bras, basta el acto de cualquiera de las partes para interru~ 

pirla. Por tanto, la caducidad demuestra que ni let una ni la 

otra de las parte!; tienen y;i necesidad del proceso y se puede 

considerar como un acuei:<lo Uici.to de las partes para hacerlo 

cesar. 

En opini6n de Gerard Gornu et Jean Foyel, "La -

perención de la in:;t:¡1nc.ia et; 1•1 C')l1::Jecuencia de un hecho ju

rídico, y consiote en la extinción de la instancia debido a

una descontinuidall del proceso, durante tres arios contados -

desde el último .~cto, Institución híbridil, se parece a la -

prescripción por su1> causa!i, aunque se diferencía por su ré-

gí.rnen" (1.1). 

Creo que todaa las definiciones dadas, reunen de 

una u otra manera las característ~as que particularizan a la 

caducidad, no obstante ello, en mi concepto me adhiero a la 

que dan por su parte, Rafael de Pina y castillo Larrai'íaga, al 

sei\alar: "La Caducidad de la Instancia es el efecto que se -

produce por la inactividad bilateral de las partes en el pr.2 

ceso durante el tiempo sei'lal.ado por la Ley", sin que se deje 

de reconocer la sencillez y claridad de la que por su parte 

emite el maestro Eduardo Pallares ul Jecir: "La Caducidad es 

la extinción de la Instancia Judicial, por que las dos par-

tes abandon(~n el ejt'rcicio de la acción procesal". El ilbandg_ 

no se manifiesta en que ninguna de ellaa hacen e n el proc~ 

so laH promociones ncce•ciuriils p.:tra que éste llegue il su fin. 
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b) .- SuH principales problemas. 

Fijados los conceptos básicos de la Caducidad, -

veremos ahora cuales son los princip¡¡J.es problemas que pre-
> .. 

sente, puer. no obstante la i;encillez con que se expresa con-

tenido, provoc¡\ al llev;u·se a la práctica ~n los tribunales, 

una serie de cuestiones que a continuación aerán tratados, -

tanto para no dejar incompleto este estudio como por su tr<l§_ 

cendencia en los consecuentes capítulos. 

Dentro de loa principales problemas mencionare--

rnos en primer término al que ne r~fiere a la causa por la --

que se produce la Caducidad. La respuesta creo que ya la te-

nemas con los antecedentes contenidos en el capítulo anterior 

porque concluimos que la c<itlucidad fundamentalmente se prod_I,! 

ce por una inactividad procesal de las partes durante el 

tiempo qque la Ley fija; con la exclusividad de que sólo 

son ellas las que pueden originarla. caso especial, el de 

nuestra Ley de Amparo en su articulo 34 se determina que el 

sobreseimiento (cuyas diferencias con la Caducidad veremos -

posterioremente), del juicio cuando se deja de promover du--

rante seis meses, aunque las partes no tengan ya promoción -

alguna por hacer, dejando al libre albedrío de los órganos 

jurisdiccionales la facultad de hacer cesar los procesos. El 

Código Federal de Procedimientos Civiles incurre en un error 

semejante al establ•:cer que la Caducidad se dé, "cuando no -

se halla efectuado ning6n acto procesal" incluyendo no sólc 

la inactividad de l~s part~s, sino también la del órgano ju-

risdiccional. 
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Resulta necesario señalar, que cuando los Jui-

cios se encuentran pendientes -d~ resoluci6n, o el acto sub

secuente para continuar el proceso corresponde al órgano ju 

risdiccional no debe contarse el término de la caducid11d, -

ya que en estas condiciones las partes no tienen ya que re!!. 

lizar acto alguno, y declarar caduco un proceso en este ca

so, sería caer en el r1bsurdo. 

Es indiscutible que el plazo fijado para la Cad_g_ 

cidad no corre en los días inhábiles, pues por la misma ra-

zón, las partels no pll'! den realiznr promoción alguna. 

otro de los problemas que planten la caducidad, -

es el de saber si en los casos de liti.s consorcio, los actos 

de cualquiera de los litis consorteu interrumpe el tirmino -

de la caducidad para los derlli:'í s, o por el contrario sólo lo -

beneficia a él. A ésto es a lo que se le ha dado el nombre -

de divisibilidad o indivisibilidad de la caducidad. 

Como ya es costumbre en el Derecho, hay actores -

que se pronuncian por un u otra postura, pero la mayoría afiE_ 

ma la indivisibilidad de la caducidad, y para ello se basan 

en las siguientes razones: lllilnifiestan que, si se conaede di 

visibilidad a la Institución, no se cumple con los fines de 

ella, pues se dejaría subsistir parcinlmente la instancia: -

ahora bien, en nuestro sistema jurídico no es posible esto, 

al imponer la Ley el nombramiento de un representante común -

en los casos de litis consorcio, y en el caso de que éste no 

realice los actos necesarios para que la instancia no caduque 
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los litis consortes tienen la facultad de removerlo siempre 

y cuando se encuentren dentro del plazo seftalado por la Ley, 

de lo contrario l:i Caducid."ld surtirá su efecto por la falta 

de la actuaci6n procesal de loo litis consorteo. 

r.n cuanto a 1 problema de l¡t forma de operar de -

la caducüliid, debo decir, cuilndo esta será no requiere de d~ 

claración Judicial, o dicho de otra manera, opera de pleno -

derecho, habiéndo casos en que es declarada de oficio tal C.Q 

mo lo establece el articulo 147 del C6digo Federal de Proce

dimientos Civiles; no escluímos la poaibilidad de que también 

se declare a solicitud de parte interesada. {2). 

Importante resulta desLlcur la posibilidad de que 

las partes tienen para renunciar a la caducidad, problema que 

no se plantea en nuer;tra legislación por laa siguientes raz.Q_ 

nes: 

a) . - r,a Caducidad es insti tui::ión de orden públi

co, y por lo consiguiente la renuncia es inadmisible, por -

otra parte si los fines de su creadción fueron los de traer 

un bien a la sociedad, al aceptar la renuncia se destruirian 

los mismos. 

b) .- Si las partes pudieran renunciar a la caducJ:. 

dad, quedaría sin efecto la facultad que tienen los tribun,!;!_ 

les para declarar su oficio. 

Problema interesante resulta el de saber si duran. 

te la suspenci6n de ~~ procedimiento, yervigraciil, la muerte 
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respuesta es no, puesto que al suspenderse el procedimiento

las parteH están en imposibilidad de promover legítima y efi

cazmente, y si la caducidad se funda en el abandono, no dii. 

lugar a que el tiempo <le la suspención se tome en cuenta pa

ta la caducidad, si el pn~supuosto de la misma, es que las -

P•lrtes promuevan legalmente Qno. 

r.a interrupción de la Caducidad plantea cuestio

nes dignas de comentario, aunq1Je a simple vista, e6' compren

sible que esta se interrumpe por cualquier acto procesal de 

las partea que manifieste su \•oluntad de continuar E;l proce

so, pero las dudas surgr>n cn;:indo se pregunta uno: 

r.- El acto procesal efectuado por un tercer in

terrumpe la caducidad? 

II.- Los actos de la c.1utoridad judicial logran -

también la interr.upci.ón 7 

IlI.- La transacción celebrada en un juicio y que 

posteriormente es declilrada nula, interrwnpe la caducidad? 

rv.- El acto interruptor debe ser necesariamente 

de impulso procesal? 

A las interrogantes anteriores ~e les dan las 

siguientes respuestas, tomando en cuenta que aquí abunda la 

diversidad de criterios, dándose el caso de respuestas con

tradictorias pcr el mutismo que la Ley guarda para su solu

ción. 

Para contes tar la primera pregunta aclararemos 

que sila C~ducidid es una ~Jnci6n Lmpuesta a las partes por 
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abandonar el ejercicio de l<i acci6n, luego tmtonces, el ter-

cer del juicio no '"i; par te•, s;üvo en el caso en que éste se 

constituye, en coadyub:1ntc d<, ;il.qutLl de ell<w, con lo que de-

ja. de scir tercero y sus promociones ;;on etic<:1ces para lu in-

terrupción, no acontece lo mismo cuando el tercerista es ex

cluyente, puer; si :)hra en :rn calldac: e.le tal, en un juicio -

que •3st,'i por c.iducar, obra como tercero y no interr.ump#.1 el -

término. 

Al plantear la segunda pregi.inta, si a los actos 

de autoridad judicü1l interrumpe la caducid~1d, basta que r~ 

fleccione111ou un poco sobre uno dfl sus presupuestos, el do -

sanción que se impone ;:¡ las p.irtes por abandono de la acción 

intentada por lo que, los actm; de ;iutor idad judiciill. no de

ben de beneficiar lc:rn, ;:imén de que quedilr Íi.t en manos de la ª.!:! 

tor idad el evitar con su1; ;1ctos lii caducidad de la instancia, 

en los juicios que creyera m.á~: conveniente hacerlo. (13). 

La tercera pregunta depende para su contestación 

en gran parte del crit<•rio que se adopte, pues si se tiene 

como pr inc i pi.o el de que, lo que es nulo no produce ningún -

efecto, se concluirá forzosamente ein un acto de esa natural~ 

za no interrumpe la caducidad; ?Or otro lado, ui basa la Cf!. 

ducidad para su existencia y ffiijniíiesta falta de interis en 

las partes para ·;eguir el proce~;0, no podemos negar que la .. 

promoción nula ya representa mi sf un interis de la parte que 

la hizo para continuar el juicio. 

En Cthi!lt::l a 1:1 ._::uart:.i pregunta, tiene tal Vti:: -·· 
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en la prácticn muy poca aplicación, pt'lro llegado el caso de -

resolverla adoptarí.amoa el criterio de Emilio Scarano quien 

dice al c~~pecto: 

"Lus partes al celebrar la transacción h;i. querido 

poner término a un 1 itigio pendiente, ajustándose a ';u respe_!::: 

tiva!i reclamacLones " las cli'iusulns del contrato y som~.·tiend.f?. 

se, en consecuencia a respetar r cumplir aqi.1éllas mismas cl5g 

sulas lxi1;cH.ias .;>n la v¡ll.idéz <le' la convención". "Es indudable 

que la voluntad de la~i partes no qui.so dcntruir todo un pro-

decimicnto elaborado y estudiado sino a condición de que la 

tr,1nsncción diera vid.\ .1 f,foct:os jur [dicos positivrn;, ciertos 

y válidos, a fin de dar :.;ol\l(:ión íl lou derechos reclarn.:idos -

por intermedio <le l~ instancia." "Anulada la transacci6n el 

juicio debe revivir, puee falta la condici6n de que aqu6lla 

se cwnpla de <1cuerdo con voluntad presunt.J de las pürtei;: --

además debe pode:c:oe neguir, a fin de qur· la transacción no -

sirva de medio para burlar los derechos sagrados de aquéllos 

litigantes que en ell<1 y PO :.;u validez confiaron." (14) 

r,,¡ última pregunta al igual que a las anteriores 

se contesta atendiendo a lo que la Ley oeftala, o bien a los 

fundamentos de la caducidad: y así, nos encontramos que si -

nos señimos a la ley, al no especificar ésta C\lalquier acto 

de las partes produeca o no impuloo procesal, es auficiente 

para la interrupción los adversarios de esta teoría a.rgume_Q. 

tan que existe la premmc.ión de que la caducidad tiende n -. 
eliminar Ln paralización de los procesos, bien sel Jaclarall 
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dolos cáducos o logrando su continuacJ.ón, tJor lo que un acto 

que no lo .impul.su evita nu conti.nuid<id, y por otro lado impj,_ 

de lu aplicac.idh de la caducid11d nuli f.icándose 101: fines que 

se pers.igu!"!n. 

Problema de actualidad en nuestra legiolaci6n, -

acarreci el artículo 134, a la I,ey de Arnpc"lro, pues lu doctri

nu consider.:i ;H:!!rtadam~nte que lor; términos <le lü caducldad 

no deben co.r.rcr cuundo r.1e han re<ü.!..:tado todou los uctos nec~ 

sarios en el proceso,· y el expediente pera resoluci6n. Al -

respecto, el mue:.:itro i::duardo 1l!llarea. mani feista: "La cadu

cidad no corre (.·uando los autos están pendiente;, tan sólo de 

la sentencia que dicte el juex o el tribunal que conozca del 

juicio. Los jurisconsultos están de acuerdo con este princi

pio que al mismo tiempo es justo y racional." Si la peren-

ci6n tiene por causa la inactividad de las partes y · éstas -

han realizado todos los actos necelua.r ioa para que el proceso 

pueda ae.r dehia.a.ui.nte sentenciado, ea absurdo sancionarlo 

con la pérdida de la instancia por una omisión que no les es 

tl!lputable. Por este concepto, ea digno de censura el artículo 

74 de la l.:~y de amparo que permite que tenga el lugar el so

brc1rnimiento cuando debido a la inactivid.1d del órgano judi

cial se ha dejado <le actuar seis meses. 

Como corolario ill pres(lnte tema, menc1onaremos 

a manera de conclusiones las sigu1en~es: 

LJ. .- La Cilducidad <l'' encuentra ubicada dentro del 

Derecho Procesal Civi L, lug<u· .;<:<' .i1•;;;de :.ii.1 or·igen ha ocupado 
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ha ocupado y que de la extracción del mismo, resultaría su -

inexistencia. 

2a .- Es 1..1 c.:¡duc1rlad una inBtitución cuya inqereD. 

cia es determinante en la vida cfo la instoncia. 

33 .- La exifitcncfo de la caducidad depende total-

mente de la seguridad jurídica y de lon boneficioo social.es 

que realiz.a.. 

4a.- F.stn instltución cuyo origen es el Derecho -

Civil, ha sido adpt:ada por algunas otraa rallllw del Dcrccho Pi!. 

ra que cumpla con los mismos fines señaladot-i; tal como lo 'lt:r 

remos al referirnos en forma específica a la caducidad de la 

instancia en el proceso laboral. (15). 



C A P I T U L O III 

IJ\ CADUCIDAD EN MATERIA LJ\BORAL. 

a).- Formación histórica del Derecho Laboral. 

b) .- Característican del Derecho Laboral. 

·• .. 
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C A P I T U L O III 

Ll\ CADUCIDAD E~l M/\'I'ERIA LABOHAI,. 

a).- Formación histórica del Derecho Laboral. 

Es mucho lo que en m;1 t13r ia dL~ formación ele De-- · 

rocho laboral sd ha eucrito, tanto en lo referente en los -

aspectos hist6ricos co~o ideológicos, mismos que aunados a 

la gama infini t;1 de hechri:J nocL1len culminaron con 1.1 formi.!_ 

ci6n de hi que ahor,1 componen c.l llam.:ido Derecho de los Tr~ 

bajadores; creo pertinente para el objeto propuesto en esta 

Tesis, al hac(ir una referencia somera del orÍg;m de Derecho 

Laboral. 

Sabido e~; quu (:1 tr«1bajo :ipiirece en la hun1<1nidad 

cuando el hombre deja de !kt nómada y se convierte en agricu.!_ 

tor, surgiendo en principio lan primcraa formLis de orqaniza-

ci6n social, que independientemente de las caractcristicas -

que hayan revestido, procrean lwchos diferencü1dores entre -

sus complnentes. 

Es con el sedentarismo cuando comienza atomar --

auje la agricultura, misma que puede decirse trajo consigo -

diferencias materiales muy marcadas entre los hombres compo-

• nPntes de aquéllos grupos sociales incipientes; es a partir 

de entonces i::uando toman concienci¡:¡ de la existencia de fac-

tores que J-.acen al hombre superior en relación con sus eeme-

jantes, muy distintos a la agilidad, fuerza y destreza que -

hasta entonces se consideraban como máximas cualidades que -

el hombre !>ndí.1 tener para est:,r ,_:atalo~pdo cerno sér superior 
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fr.ente <l los demás • 

Estas diferencias 3urgcn an virtud de uno de los 

der~cho:; mcís discutidos en J.1 histor·L:-1 de la huir.anidad, y que 

a~n actualmente G~ encuentran en el plano de las discuciones, 

pero no obi,;t:ante el tiempo t:r.aiwcurriclo y la transc\~ndencia 

·, 

chas sociale3 que han pr~vocada ~ decir J~ algunos el progr~ 

so del hombr~ y de otr . .::>::;, los m.:iles rr~fo grilnd~s de La human.!. 

dad. 

Es el. Derecho de Propiedad al que nos referimos 

en él pfrrafo anterior, que al aer concedido por el sér hlllt§. 

no con todas sus característic.:u; logr<• la primera gran dife-

rcncia cnt:re lon hombreH, o sea, el que es propietario de --

bi1mes o el quv c;.u:ece dl! ellorJ. C1.1ando el hombre tiene ple-

na concienciil de la diferencia anterior, encuentr,1 que esa -

ventaj~t económic;·1 dá a su propietario poderes muy distintos 

a los y<1 muy tradicionulrnente conocidokl por él. Es muy cief. 

to que en un pr inci pi o cr 1 dificil encontrar hó'tnl:ires que no 

fuesen propietarios de bienet1, dada la escasa población y .l.i.l. 

abundancia de recurso~; que 111 naturaleza brindaba, pero a P!t 

sar de ésto y al decir que algunos historiadores no quedaban 

al 11iárgen las disputMJ que por ellos se suscitaban, mismas -

que se apareJan a la evolución que el hombre ha tenido dlu:an 

te toda su existencia. (16). 

No obstante la ap.1rición del Derecho de Propie--

dad, no podemos decir que t~n virtud le él, o concomi.tantcmeD_ 

te uurja al trabi.lJO y ;nucho menos reglamentación alguna al -
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respecto, los motivos son obvios e iner1mtc!S a lu or9aní:::1ción 

sociLil de mLinifie:-;ta incipienci.1, y que <rnniHl<t il Lis tradiciQ 

nes cultur.1les y rclL!Ü)!~éHJ haci.:n1 c:u:i. impo:3ible lii ,1p.1ri-

ción del trabojo en el concepto que tenemos de él; por. lo mi.§. 

mo no se puede afirnmr que loB tributo~, impuc~tos o donaci2 

nes que el hC!r.lLrt.~ lMCÍii .i Lm~; autoridades civile~; o rcli.gio

sas se pudiesa-n cJtalogar como una retribución al trabajo 

realiza do, y si als¡ún t;e.rv.icio pei:-;onal se prestabi1, qencral:

mente ae hacía con fines religiosos o tr~dici6n. 

E~•te es el C!ltildo q\le durante mucho tiempo guar

dó la hum..1nidad en c~.;li1 materia y nún a pes;'lr dt'! las diver-

sas formas evolucionad;1s ,1 que 1 leqó, no nos .:itrcveremos a -

afirmar la existancii'l del tr;il:i..1JD como un hecho autónomo, ni 

mucho menos dispo1>icio11cs legil>lativ.:ts sobre él, tan es así, 

que si nos refc-rim:;!J ;¡ un:.:i época miís reciente como lo fué la 

del Imperio Romano , veremos que a pesar de ser la fuente 

de las instituciones jurídicas más perfe~tas de la ~poca, no 

da cabida al Derecho Laboral, muy a pesar del grado de per-

fección en la materia jurídica alcanzada. Prevalece y con -

gran importancia aquélla referencia que hicimos anteriormente 

y que es el derecho de la propiedad con sus poderes apareja

dos, trayendo consigo lü ltlcln entre los poseedores y los de.§. 

poseídos, formando así las ya para entonces muy marcadas cla

ses sociales, que si bien es cierto que encontramos ~n algu-

nos pueblos anteriores el romano alcnm:an nu máxima perfección 

al grado de encontr;1rrw bien definid~rn, tanto social como j.!!_ 
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ridicamente. (17) 

Durante el ímper io no se puede hablar de la exie

tencia del trab.1jo como una institución jur{dica, de ello OC,!! 

rre no a la falta de labores que realizar sino a la existen

cia de la institución de la esclavitud, pues eran los escla

vos los encargados de llevar a cabo Los trabajos existentes, 

quienes por sus condiciones jur idicn ~; " Lu; 'lue e¡taban so:ng_ 

tidos, no tenían el privilegío de ser considerados como per

sonas. sólo referiremos como ilntccedente el de las corporñ-

ciones que existieron en 1.1 edad media a los "colegia epi fj,. 

cum", que surgieron durante ln república, lor. que se forma

ban por grupos de artesanos, unidos más que por su actividad 

profesional por fines religiosos o mut111Hiata, careciendo de.e_ 

de ,luego del de:r0.:ho de propiedad, .:JUC fueron sustitu.!.dos 

por el auje que alcaneó la esclavitud. 

A pesar de lo ya expuesto, no podemos dejar que 

pasen desapercibidas dos de las instituciones surgidas en el 

derecho romano y que posteriormente acarrean cierta influen

cia en el derecho de tr.>bajo, en su parte referente al contr~ 

to labi>ral y ellas son: La locatio conductio operis y la loe~ 

tio conductio opcrurum. (18). 

A la caída del Imperio R0!1k\no, la esclavitud 

foé evolucionando, y ello cor.ttibuyó al cristi:.inismo, la m!!, 

numición de los esclavos, y la cultur.1 que ;1dquirieron en 

do !ugnr :i i..1 ccr·.·ldumbrt: ·.i(! La 'J~ebél, el c~oronat:u y el b.:1-

sallaje. 
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La serviuumbro de la glcva tiene un sentido más 

atenuado que ol de la esclavitud, considarandose como el es

tado intermedio entre los <>scl.wos y los hombres libres; los 

siervos de la <Jlaba no podían tener tierra propia, ni culti

varla sino para su sefior, su .1mo ya no tenía fat!Ultad sobre 

la vida y pcrson•1 ,fo su siervo, que goa¡¡ba del derec~o de ~ 

trimonio y formur una familiil. En e:;,1 condición p;:n:ecia intg_ 

resar el rendimiento del homLre como trabaj.1clor o como pers_Q 

na, y la sumisión debida a su amo que lo nsimilaba en cierta 

forma como esclavo. (19). 

Los hijos de 101> siervos de la gleba eran sier--

vos también. 

El colonato era un l:lÜitema de explot<lción ac¡r Íc.Q. 

la a trav6e de cultivadores con car~ct0r de permanente, eata 

institución procede <i la época Viz;111tin<1, y consistía enla -

adscripción de un hombre (el colono) a una finca fí1stlca que 

tenia L:t obligación tle labr<ir, y de la cual en cierto modo -

formabn parte. El colono tenfa Ubert<1d personal y jurídica -

hasta cierto punto, contaba con derl'!chos y también tenía deb~ 

res para con su scf\or. En L1 evolución del trabajo si'.' consi

dera a esa institución como una t>:>rma de liberació11 ele la e'!_ 

clavitud. El colono debía pagar una renta u su señor que éste 

no podía aumentar, ni tampoco podía desposeer a su servldor. 

El l.Jasay<1j<!.- Se denomina basayaje .:il vínculo 

existente en la époc1 me::dieval al v.ínculo entre el basayo y 
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homenaje, dopamlenc:ia y ha!;ta servidumbre personal, y el se

Bor fcud~ll qucdabil obligado si ucaso ;1 re:opatar la propiedad 

y l<l vida riel l..i."J~;ayo. 

Con remoto:> antececlont.es ele las asociaLiones de 

agrículut.:.oren, pastorci; y artesanos de la India p¡ imi ti va, -

y con conxión cercana a los coleqios roTT\ill\CH y a las gildas 

germiínicas, :mrg<rn en L1 m1.:id media ~xpontáncas agrupaciones 

de trabajadores d(• igual oficio o profesión sin el carácter 

que ahora tienen las mismaa. Lils agrupaciono:; mlis ti.picas -

son las cofrad:fo:; y lor; <Jremios: los primeros que ne ¡igrupan 

para defender sus intereses, son los mercaderes de la época 

y sieguiendo su ejemplo, son las corporaciones de arteGanos. 

A l'trtir del siglo XII en Ita li.1, Franci::l y Esp,!! 

Ba se v¡1n formando corporae.ionen, mismas que est.:ín integr.1dm 

por talleres que tienen una organización p.ropia y actividades 

comunes conservando una escala o gerarquíague partía Jel apren 

diz, seguía con el oficial y terminaba con el maestro, máxi

ma autoridad en el taller. 

Las corporaciones crea<lils se comprometían bajo -

juramento a defender nus intereses a pagar una cuota de in-

greso, a c~tar los estatutos ya creados y pagar las ilsigna-

ciones. Teniendo personalidad jurídica con capilcid:id par<.i. t~ 

ncr casil, tierras y dinero en ef~ctivo, también re.Jlamentaíxrn 

la jornada de trabajo, la que er.:i. de sol a sol, con descanso 

dominical y en las ostilidades religiosas. 
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Los tnlleres que formah'ln las corporaciones te--

nían org<1nizac ión corno l;:i mo11c ion a da ~rnter iormentt!, pero 1<1 

caractcr ístic,1 de el loe: Pr<1 que •1:;tos tenían eh cxistcnciil -

pequef'las unidades de prorlucci6n, un nliwstro que se encontra

ba al frente de ellos y a cuyas órdene 1; tni.bajaban uno o -

más comp.:i.r1erc;o; y üprendice:;, 101; aprcndice:; eran generalmente 

jóvenc:; deseosos de aprender un oficio; acudían a los talle

res en busca del mac(;tro quien se permitía a enseñarles, no 

recibiendo por lo rer;ruL1r rctr ibución alc;unn por las labores 

que realizaban en el taller, si después de un tiempo el ---

aprendiz había adquirido conocimientos necesarios, lo ascen

dfan al grado de ofici<il o compat,cro, para llegar a ser mae!!_ 

tro se requeria un perfecto dominio del oficio y pasar ~na -

serie de prueb;u; par a obtener dicho grado. 

No tardaron mucho en viciarse los sistemas de--· 

prueba para los of icialcs aspirantes a la categoría de maestro 

la razón fué el número que pretendía hacerlo, a grado tal que 

los maestros vieron amenzndos sus privilegios por la compete!! 

cia y restringieron lo m.5s posible el reconocimiento de dicha 

categoría creando descontento entre los oficiales y los apren 

dices, q\lienes por primera vez ven lecionac'ios sus defechos -

de grupo y empiezan a tomar conciencia Je clase. (20}. 

Dentro de l.:is finalidades principales de las coi .. 

poraciones tenemos la de lograr una defensa del mercado con 

reapecto a per sona2 extrai'las i\ la:o ciudildes, por lo que imp~ 

dian el trabaJc a per~ona~ ~;0nas ~ la ~or~orJ~i6n, tc~iendo 
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como monopolio la producción. El l l<1maclo conr.cjo de maestros 

dictaban las norm.:rn bajo las cu<.ücs clct:ían que debía llevarse 

a cabo la producción y redactaban los e1;tz1tutm; internos, f.i 

jaban los precios de lo;> productos y la compra de materias -

pritnas, obteniendo así un 9ran control f'!n la producción y en 

los product'J!'l, por regla general lr;i_; rJl:cmi:):; ne encontraban 

delimitados al grado de que una perso11ct no podía pertenecer-

a dos o más y dcsempei'íar trabajo perteneciente a _otro oficio 

quedaba prohibido que se tuviera miÍc; de un taller. Como to-

dos los movimientos sociales, las corpor,1ciones tuvieron su 

época de apojeo, sobre todo en los siglos x, xt y XII, parÍ.2 

do en que alcanzaron mucha importancia, hast;\ en el siglo XV 

y XVI, los nuevos movimientos econ6micoa e ideológicos en 

plena gestación, van acabando poco n poco con las corporaci.Q 

ne¡;;. 

Al finalizar la Edad Media, encontramos la. Epoca 

Feudal que a grandes razgos conserva los mismos sistemas y -

sin que pueda advertirs<"J cambio radical en la situación. Los 

seftores feudales, pequeños reyes, imperan sobre sus basayos 

y feudé! tales, quieneB están sometidos a él. El vencedor del 

feuc11lismo lo fué el capitalismo enfocado e n primer lugar -

hacia lil industria, que impera durante largo tiempo motivan

do una serie de cambios sociales y ~conómicos de gran impor-

tancia para el surgiemiento del Derecho de Trab.1JO. El sis

tema económico y de producción de lns ciudades, cambia rad,i 

calmen';:e: <:ed.l L!ndu p.1:;:) ,1 un i:i;?gimen ·.le producción muy di fe--
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rente, desnparaciendo el Aistema do clientela, surgiendo en 

su lugar la yroducción do fábrica, cuya característica es la 

personalidad del cliente y del .1.nimo lucrativo. Es en el afio 

de 1791 cuando la desnpar ición do las corporaciones os casi -

absoluta nl autor iznrm~ que cualquier hombre es libre para df. 

dicarse al traba]o, oficio o profesión y arte que más le co.u. 

venga, siempre y cmrndo obtenga el pcrmiBOE.Qrrespondicnte, -

pague sus impacstos y acate el reglamento de policía. 

La creciente induutria y los ánimos lucrativos de 

los patrones trajeron consigo el :mrgimiento de la llamada -

clase trabajadora, aparece l1:J1 l;:ima<la burguesía, di vidiendoue 

los hornbres en dos clilses, L1 nobleza, que pierde durante 0.§. 

ta época el poder que le había caracterizado•que hl no verse 

apoyado por el c:ampeuino un quien siempre obtuvo sus recursos 

y poderío, se ve en la necesidad de refugi:irse en los poderes 

públicos y otra escasa minoría se incorpora al gr~po indus-

trial. 

Campean en la época los principios de que todos 

loa hombres son libres por iqual, debfo dejarse a cada. hom-

bre completa libertad para su desarrollo de acuerdo con su -

voluntad e interés personal, sin más limitación que la libeE 

tad idéntica a la de los demás hombres, por otra pa.rte el e.2_ 

tado reduce su función exclusivamente a garantizar a sus sÚÉ! 

ditas los derechos correspondientes. Con ello se deja a los 

trabajadores sometidos a la legislación civil, para solucio-

nar los problemas 'illL' ¡;unic!;e n :c:rnent,u:sc con motivo de -
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sus relaciones de trabajo (22). 

No hily llHJilr u dudi.1, que en materia civil el 11.e_ 

do principio de igualdad y voluntad de li'ls partes fué, como 

hasta la fecha lo es, base principal para la satiafacción de 

qran parte las necesidades r¡tw los hombr~s han tenido; no 

siendo así el trabajo lo que constituye fuente de ingresos -

p;ira la subsistencia del sé.r humano. FutÍ ta:; inoperante el 

dejar al l.ihre concierto de voluntaden las relaciones de tr~ 

bajo que ocasionó, lejos de la pretendida igualdad, una hon

da distancia entre lo¡¡ contratantes. En el Código de Napoléón 

(Ley Civil), se incncionaoo el llamado contrato de arrenda--

miento de obr<.1 y de i.uduatria, mismos que por naturaleza del 

ordenamiento jurídico al que pertenecían, debían regirse por 

las dispociciones correnpondientes, y por lo tanto estaban -

afectados de lon principios de igualdad entre las partes, de 

ahí que los patrones y trabajadores al encontrarse en esta -

situación podían pactar libremente el servicio, salario, la 

jornada de trabajo y el período del misr.10, sin más restric-

ciones que las impuestas por las disposiciones referentes al 

arrendamiento, no sin antes cumplir con los requisitos de v~ 

lidez de los contra tos que son: El consentimiento, capacidad, 

objeto, causá lícita. (23). 

Apc1rentemente al colocar ld ley civil en situación 

de igualdad al píl.trón y al trab<tj.:idor, cumplía con los princ_i 

pios básicos de la _iu~;tLeb, pero di'.t'a la naturdleza de laG 
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1 1 · t~ d•.dos los vi--aparta de él, lils razones sa tan a a vis " , "' 

t . l "te tl.·po de contratación. cios que surqioron con mo·1vo ce e~ 

Aparte de lil dt<!Ji.gualdild que y;:.. de por si se orea 

entre los hombri:•s aquella conciencia de poder do la que hab1~ 

· que lo h,~,~ .. " .-,u¡;er ior en virtud de los biQ mos anteriormente, ~ u • 

nes materiales que po!lee, se agrega la ya conocida debilidad 

humana, por la cuul, no r)bst<inte cxiritir normas tendientes a 

lograr lu justicia, surge dentro del ser humano, la idea de 

servir a otros intereses ajenos a la misma: así pues, no ara 

de ~xtrai'\ar que el patrón por su poderío económico, aunado a 

las tende:1ci;:is politicai; cre,.,das, aprovechara al !llrÍ.Ximo los 

recursos que poseía para satisfacer sus intereses personales, 

al grado de ser l~l quien por reqla ge1~erul, imponía las con-

diciones b,1jo L:rn cuales se prestaría el servicio, quedando 

a su merced la fi)¿1ción Je~ rrnlarios, jornada de trabajo y d.!:!, 

raci6n del contrato, elementos que en prestaci6n de serví---

cios son fundamenL:den. (24). 

La creciente industria bien pronto hubo de acom.Q 

dar en su seno a los maestros, oficiales y aprendices que al 

ver terminadas sus corporaciones, y no encontrando otra for-

ma de subsistir, tuvieron que lograr acomodo dentro de las -

fábricas para servir con su trabajo a quienes su situación -

económica permitía establecer un;:¡ i:idustria. No podemos des-

cartar el hecho de que a 19unos de los maestros de las corpo-

raciones llegaron a convertirse en industrinlPs, pero desgr~ 
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ciadamente una gran mayoría contribuyó con su trabajo al au-

ge de la industrialización. 

Los propietarios de los elementos de producci6n, 

cobraron tal fuerza, que el llamado acuerdo de voluntades que 

rigió las relaciones laborales, trajo consigo pequicio al -

trabajador, pu~s en la mayoria de loo casos,~ste Jamás se --

real.iznba por escrito, permitiendo ' a !>J 

por terminado a su voluntad o renli;rnr la modificación de las 

relaciones de trabajo u su entero arbitrio; por lo que resp~c 

ta al sal<1r io, éste lejos de aumentar, disminu.L:i. por virtud-

de la creciente demanda de traba)o, que .11 quedar sujeto al -

libre juego de ofertu y demanda, dr.uí.a tt·aer forzor.amente di 

chas consecuencias, pues una de las principales leyes econ6-

micas la poBtula así, al mencionar que, a una mayor oferta -

sigue siempre una disminución en el precio. 

El problema se hizo aún m..1s grave con el aumento 

de la población y los ánimos de los patrones para lograr una 

mayor riqueza, llegando al grado de contr.atar la mano de obra 

de mujeres y ni~os en las lal>ores que éstos podían desempe--

ftar, pues re}>Ul taba mas bari\ta que la de los hombres: sin i,!!! 

portar la jornada de t::abajo, la hora en que ésta debía de -

realizarse, y mucho menos la permanencia del trabaJador en -

su puesto, pudiendo por lo tanto despedirlo en el momento en 

que más le conviniese. 

Es cierto que los tribunales civiles, encontrá--

banoe dispuestos ~ imµJrtir justicia, e~ los c~s0s en que --
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hubiese violación de lo estllblecido en los códigos respecti

vos, en materiu de trabajo tenían a dichoa tribunales, sobre 

todo por 1<1 carencia da recur:ios r¡ue le hiciesen posible no.!_ 

ventar por largo tiempo nu situ3ci6n econ6mica, y los gastos 

de un proceso, que po r regla general era aümamente largo y 

costoso, am6n de los ardides y recursos de que los ernpresa-

rios podfan vale.r1se, b.1:io el <11nparo de lu ley civil y su si

tuaci6n económica. 

En el 1.1ir1lo XIX se prncura la terminación de la 

lucha y de esta oposición entre proletarios y burgueses, fa

vorecida por el l.aissez-raire, t.aürnes Paaser del liberalis

mo, nace el derecho del trabajo, como una c(Jncesión de la --

burguesía ptlril obtener 1.1 paz nocial. 

En los albores de ese siglo se inició 1<1 crítica 

del individualismo; soci6logos, economistas y políticos em-

prendieron la cr Ítica dr la organización. Princi.pió el soci!!, 

lismo utópico, <::llyou pri.ncip•lles representantes son los aut2 

res franceses e ingleses: Babeuf, Louis Blanc, Saint Simon, 

Sisrnondi, Fourir, OWen, etc., qui.entes formularon bellas ut2 

pías en el fondo de las cuales prevalece como principio co

m6n del convencimiento, el que el liberalismo conduce a la -

lucha universal y a la injusticia, pues si el trabajo humano 

es la fuente de toda riqueza, resulta evidente de que es 

aquil y no ¿sta quien merece la protección de las leye~. La 

igualdad es l~ rnse~an7a ~ue se desprende de las obras de RQ 

usse.:iu y ,;era L<tni.bié1: uno de 101; principios básicos del Soci.2. 
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lismo, es e~oncial como condici6n previa para la existencia 

de la li.bert<ld. 

El individualismo y el liberalismo, predicaron 

la libertad, a~~qurnn<lu que conduciría a la igualdad, pero -

ocultaron que entre el fuerte y el dóbil es la libertad la " 

que te1m1.11a con ~1 último, l<.1 libertad n•J conduce por sí O.Q 

la a la libertud; en cambio, la d1~sigua ldacl conduce <1 la péf. 

dida de la libertad. 

La ponición del hombre ele la ciudad le permitió 

darse cuenta de ~sta situación: formando el prolt1tariudo por 

los compaileron y aprendices del antiguo réqimnn y por maes--

tros y pequei\os propit:!tar ios arruinados, con mayor cultura y 

mejor preparación que el campesino, adquirió poco il poco con 

cienciLt de que es una e 1<1 se explot¿1da. 

L:.1 igllald;ld no existe y la libertad es púramente 

te6rica y negativa, pu~s consiste en la facultad ilimitada -

de venderse al pi:ecio que el e.mpresar io quiera pagar, precio 

que ~s naturalmente, el menor posible, el mínimo apenas para 

que el trabajador subsista; deb1?mos agregar c¡ue los leyes s~ 

paraban al trnbajctdor de sus campaneros impidiéndole buscaL· 

en ellos mismos un apoyo para la lucha. 

Esta situación no podí..1 prevalecer por mucho tie_!!! 

po, las masas oprimidas por l:J ni seria y el pe:-; o del capital 

hubieron de tomar conciencia de su situación ;· se lanza:con -

en busl'.'a de un mejoramiento económico, digno de su persona: 
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.sión del capital que aunado a la autoridad política no es -

fácil vencer, pero ha cedido a través de la constante lucha 

de los trabajadores alentados por los principios socialistas 

y la búsqueda, consecuentemente, de una auténtica justicia -

social. (25). 

A continuación expondré las ct<1pas p;:>r las que -

ha pasado ln lucha del trabajador parn llegar a los triunfos 

que actualmente tiene, sin que por ello pueda decirse que é.§. 

ta ya terminó, pues el derecho laboral de acuerdo con su prin 

cipio din.imico, seguirá modificándose hastil lograr la aplici!. 

ción absoluta de los auténticos principios de la justicia sg_ 

cial; definida por el !ll<lcstro Alberto Trueba Urbina en su li 

bro: Tratado de I,egislación Social, 1954, de la siguiente m~ 

ncra: 

"La justicia social es justicia distributiva, en 

el sentido de que ordena un régimen que las desigualdades tr~ 

dicionales han mantenido desorden· Jamen te: sólo restablecie,!l 

do este órden se REIVINDICA el pobre frente al poderoso. Tal 

es la esencia de la Justicia .social". 

Epocas del Derecho Laboral. 

Prime.ra Epoca: de la Revolución Francesa a las -

Revoluciones Europeas de ln mitad del siglo XIX. 

Se caracteriza esta primera época por la adop--

ción que hizo el Estado de ciertas medidas de tipo asisten-

cial, generalmente aisladas, y cuya finalidad era proteger 

a los trabajadores, reduciL-nJ<) la 1ornada de trabaj.:). Los d_Q 

cretos expedido}; por los estados Europeos se referían, excl~ 
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sivamente al trabajo industrial. Por otra parte, la incipierr 

te legislnción f:ué consecuencia de la convicción que adqui-

rieron los gobiernos de la miseria real de los trabajadores. 

En li1 elaboración de <lquella.'l normi\s lega.les tuvieron escasa 

participación los obreros, quienes vivían deso~ganizados por 

la in f1 ucnc ia de l.a Ley Chilpelicr, y el derecho penal de In

glaterra y r'rancid; su conciencia de ·clase parincipiaba ape-

nas a renacer. 

Segumfa época.- De la Revolución Europea a la -

Primera Guerra Muncial. 

La segunda época es el nacimiento del Derecho 

del 'J.'ral.>ajo y su formaci.Ón. s~: inició en las revoluciones E~ 

ropeas da la primera mitad del siglo XIX y concluyó con la -

pri.mera Guerra Munciul de 1914. Es la etapn de la lucha por 

el derecho del trabajo, lucha que se desenvolvió en el campo 

ideológico en contra del individualimno y liberi\lismo y en -

el terreno político-social en contra del capital y el estado 

aliudo entonces (como tal VC'Z lo está también en nuestros -

dít:1s) de las clasE:s económicamente fuertes. Estt1 lucha por el 

derecho del traba:jo es en H!<Üidad dobJ e. Primeramente, es -

la idea misma del dci·ccho del trabajo, eslt> es, la 1 ucha por 

una mejor idea de justicia, o ei se prefiere, es la lucha -

por la hum11nizaci6n del derecho en las relaciones del traba

jo. Por otra parte, es la luchu por li:rn in:~tituciones y me<li 

da:; concretas de 1 it l.:·y L1bor,.1 l. Un:1 vez <¡UIJ ~e impuL~ L.. -

idea de otorgar <1 los trab<ljadores un tratamiento más humano, 
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fué preciso trabajar por la determinación de ese tratamiento, 

en otras palabras, fué indispensnble conquistar una a una -

las diversas instituciones y leyes concretas para la protec

ción efectiva del trabajador. 

Paul nuran y R. Jauf.iseau, han logrado una admir!!. 

ble síntesis de los diversos factores que influyeron durante 

el siglo quo comprende el período hintórico que analizamos -

en la formación y evolución del derecho del trabajo. (26). 

Fueron, primeramente, factores de 6rdcn económi

co y consi.!lti.eron en lil esenci.-1 y la evolución del sistemu -

capitalista y en L::is consecucnci<:i~J qm~ se provocaron. Dos 

grandes fenómcnoi; cjt!rcicron inflllenci;i dccisiv<1 !:labre el r§. 

gimen de producción: f:l progrei-;o del maquinismQY la concen-

tración del capit.-il, los dos acontecimientos In<\rcharon !Ji"2:n";" 

pre unidos, desde los primeros al1os de el siglo pasado; el -

segundo se vió fa vorccido por la fociliclad otorgada para la 

formación de soci-<?dades anónimas. 

La consecuencia inmediata de los dos hechos men

cionados fué la proletarización de los hombres y la división 

de la sociedad en dos clases sociales, -::ada día más distan-

te una de la otra. El abismo que separó las clases, hizo na

cer en los trabajadores la conciencia de lqjnjusticia que p~ 

decía la mayorí.a de los hombres, haciendo necesaria la unión 

de 6stos. El movimiento obrero y sus reivindicaciones, son -

las obliqacionos con!wcuencia de la injusticia del ~üstema -

de capitalismo liberal. 
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El segundo de los factores contemplado por Duran 

y Jaussau, es precisamente el movimiento obrero; factor de-

terminante en la formación del ~~recho Laboral. 

El si!:;tem.r:i liber,11 C<lpit."llista sostuvo dos pun-

tos (undamem:..ales para s11 economía, ellos son: la protecci6n 

de la propiedad privilda por parte del estado y la no inter

vención para su expansión. El. movimiento obrero demostró que 

la fórmulil LaisBez-Fair.e, Lai:Jsez-Passer, L::il!M [Mra la con

secución de; un,1 justicia verdadera, pues il pretexto de apli

carla intervino el estado para evit1u: la orgLinización de los 

traba jadore>l y ;;us denmncL•s sobre la o condicion'!'.)s humanas de 

prestación de los servicios. 

La lucha de los trabajadores será doble: primer~ 

mente, la lucha para obtener libertad de coalición y asocia

ción profesional; y en segundo término la de conseguir el m!_ 

joramiento de lafi condiciones de trabajo. El Derecho del Tr~ 

bajo en nuestros días, según se expondrá en otros capítulos, 

comprende dos partes: 

la.- !>'u núcleo, que son medidas destinadas a la -

piot~cción inmediata del trabaiador, Derecho Individual del 

Trabajo, Derecho protecto de la mujer y de loa menores y pr~ 

visión social. 

2a.- Derecho Colectivo del trabajo, autoridades 

del trabajo y Derecho Procesal clel Trabajo cuya finalidad es 

asegurar la creación y la viqencia de condiciones justas de

prestaci6n de les servicios. 

En el Der~cho Colectivo del Trabajo quedan com--
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prendidas la libertad de coalición, la asociación profesional 

la huelga y el contrato colectivc) del trabajo, siendo ésta la 

base sobre L1 cual se construyó el derecho del trabajo del sA 

glo XIX: motivo por el cual al negarse el estado a dictar una 

reglamentacil:h1 detallMla de las condiciones de trabajo, los -

obreros se vieron obligados a buscar directamente en pactos -

colectivos con los empresarios esa reglamentación que el en

tado se negaba a dictar la fórmula l~issez Faire, Laissez--

Passer, cobró cierta realidad porque el eat;:ido ya no impedi

ría la org;:inización y la acción dü los trab<\jadores; la aso

ciación profesional se substituiría al estado para crear, con 

la presión de laJ1uelqa y el contrato colectivo del trabajo, -

condiciones humanas y justas de prestación de loa servicios, 

El derecho colectivo del trilhajo, [ué una m~ce.sidad del si-

glo XIX, creando h<lses en l;w que se apoya el derecho colec

tivo del trabajo, cu<tndo se formaron las libertades de coal.!:, 

ción. La lucha por alcanzar la totalidad de las institucio-

nes del derecho del trabajo (derecho protector de las muje-

res y de los menores y previsión social), se condujo, en opi_ 

nión de Durán y de Jaussaud, por diversos procedimientos: la 

acción política mediante la conquista tle curules en los par

lamentos y congresou, y a través de la propaganda que facill 

tó la prensa propi<1 de los organismos obreros. (27). 

El tercer 9rupo de factores, según la exposición 

de los maestros franceses, es de naturaleza ideológica. La iJl 

fluencia Je estos factores fué • .lltamente importante para fo~ 
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tificar la uni6n de los trabajadores y senalar metas y obje

tivos por realizar. Se dividen estos factores en dos grandes 

corrientes: 

il) . - Formada t.:1 primera por lan doctrinas de fen

soras del sistema capitalista de producción quP. únicamente -

han prop\lC!,t:O L1 introducci.ón de l:rn r(•form,!·l !l•2c1rnarius pari\ 

mejorar L1:; cond1cionr~!; de v1dc1 del t.rilba j:.1<lor: El primero -

de estos doctrinarios fu~ Sismondi de Sismondi; uno de los -

inicü1dci:c~; J~· la cr itic,"l ,11, liberalismo económico: doctrina 

fal::;a, porque no es ex.neto que existan leyes natur<ües fata

les. ni es cierto que el estada no tome participación en las 

cuestionei;; económicas; el li.büralismo corre:1pondP .1 unu idea 

determinada dli Ll propiedad, fuer temen te de fini<l<1 por el e e

ta do poro, si cambian las bai;cw del si3temn ue propiedad, la 

economía se verc.i esencialmente transformada. 

Por otru parte, en ::;u libro, Nouveaux Principen -

de Ecor.ornié Politique y en presencia de la miseria humana, 

sostuvo en contr..i de Adi'lm Sroith, que "la verdadera riqueza de 

lan de las naciones consiste en la extinción de sus benefi--

cios a todos", y propuso algunar; de las irrntituciones concr~ 

tas del Derecho del •rrabajo, prohibición del tn~bajo de lo:; 

nii\os, descanso nemanal, limiLición de la jormtd.:.i, derecho -

de coaJición y oblicración pan. la ompresa de !Jostener al --

obrero in~ctivo, .~~ciano, inválido o enfermo. 

Mayor importunci~ tuvi~ron las escuelas alemanas 

que se conocGn cor lo!.' nomh.··.:s Je int~·-v.:'ncionismo ·.Je Estado 
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y Socialismo de Estado, cuyos representantes son Robertus. La 

Salle y los profe::<ores de l<rn Universid.1des l\lemanas, Wngner, 

Schrnollcr y aún s.-mbart, pue:; su influcnc:.a fuú dect:,iv;:i en -

la actuación del c.:1nciller Bi:,mark y <!n consecuencia, en la -

tr.1n::;formación del Den,ch,:i l\lemán de •rr<1bajo, y particularme.!! 

te en la creaci6n de l~ S~guridad Social. 

Líls corr:icnt(!:J .11.<',man¡¡u no tuvieron ncogid..i en -

Francia, pero en su lug.H", ~e de~;arrollú unu tendencia inici!! 

da por Le6n Bourr1eois, con el nombre de Solidarismo; apareció 

esta postura en los Gltimos anos del siglo XIX y contribuyó

al progreso de la legislación Pranccaa en esos anos (Ley de-

accidentes de lra~tJO y Ley de SLndLcalos Profesionales). F~ 

nalmente entn~ l¿¡e doctrinas Eeformiatas, colocan Duran y Ja

ussaud al pensami.enlo Social Católico; su influencia nos par~ 

ce secundaria en el siglo de la lucha por el derecho del tr~ 

bajo, tal ve.t. por su manififüita opo!1ición il la violencia; es 

más bien en los años posteriores a las dos guerras mundiales 

cuando se ha mostr.a(fo como un criterio aceptable la humaniz!!_ 

ci6n en el tratamiento a los obrerou. 

b) .- La >"egunda gran corriente se intet¡ra con las 

doctrinas, diversas entre sí en su fundamcnt.ac.ióo y proósito. 

pero unidas por un ri\!390 c.omún, que es el reconocimiento de -

la necesidad ele sulJstituír el sistema capitalista por un ré

gl.lDen más hu.mano de protección: son las posturas qt1e pueden -

denominarse los enemigos del capitalismo: Las primeras de l~s 
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gos del cnpitalismo es el socialismo ut6pica: su influjo se 

hizo sentir on los anos primcroa del siglo XIX y sirvi6 para 

preparar i:H;pecialtMnte el clima p<:ira la revolución CaLtistil 

de lngl;¡tcrra. 

La s(!'gunda doctrina es el Milterialiamo Histó.cico 

doctrina que t~!'. 1.a base más import<1nte de l CI'; procrr<lll\i.ls del 

movimiento obr~ro mundial, ae,;de la ;¡pnr.i.c1é1n en 1848 del lllcJ. 

nifiesto comunista. 

La tercer u corr icntC? es una variante del Materia· 

lismo Histórico y es el socinlis.mo reformista o revi.cionismo, 

cuyos me:iores representantes fut~ron nernstein en Alemania y -

Alejandro Ml.ll!'!r<:n en Franci<i. 

Es indiscutible que esta actitud presionó fuert~ 

mente al Estado Alemán y llego a constituir el núcleo del -

pensamiento Sr)cial Demócrati.l, <1utor en gran parte de la Con~ 

titución de weim;:ir; A. Arni.lleran, jef~ del Partido Socialista 

Francés, se debe cuando actuó coruo miembro del gabinete Wal

deck-Rosseaud el pri.nci!>io de 1u politica de legislación so

cial. 

La cuarta doctr¡.na de esta gran corriente es el -

sindicalismo; d sindicalismo es la teor ia y priictica del m2 

vimiento obrero: ahora bien, ai el m<üer i•llismo histórico es 

la b11se de la ideología. Jel movimiento obrero, este movimien 

to es el autor mate.rLil del Derr:·cho del Trabajo. el Derecho 

del •rrabajo adquirió existencia como un ordenamiento de~;tin,'l 

do a cubrir la~; nf'ceshiades ',' J;;ptrdCLJ:ws ,¡,_, los tr..1b,1JC1do-

,, 
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res; cuando l;, cla:;o trab,1jadora conqnistó la libert,Hl y el 

derecho de asociación profe[fi.onill, de ahí. n<1cieron el de-r-i-

cho dt;i huelqa "i el Cnntr.ato Colectivo cle.l Tr;ü>:q0. loa dos -

instrnmenton qu0 h<:1n permitido J los t.rnlMjadores i!levarse 'l 

la cateqorí.i <le i9u;:il~~~; del empresnrio y pactar me·jores con·· 

diciones de trabajo. 

'l'ercera Epoc<l .-· Lo~; rt".riultados ·de la Primera GU!;. 

rra Mundial. 

J,¡¡ Guerra de 1914 es el princi.pio de lus grandes 

transforlllilciones soci.ales que fW han operado en Europa, en -

hsia y en Amjr{ca. Durante los anon mismos de la guerra s~ -

produJeron, por 1111<1 p.:irte, J.a más import<lnte de las revolu-

ciones del niglo XX. QUP e:; lu revolucl ón rusa y por otrr.i -

parte, la Revolución Mex1canc qü!! h.i :;ido un factor det:ermi

nante trn la vida de los puebl c1:J de i\mér ica La ti na. 

A la terminación de la guerra ee desarrollo la 

tercera de las gründes revoluciones del primer cuarto del s:l,. 

glo y fué la revolución ~10cL1l demócrüta de Alemaniü. Estos 

acontecimientos a su vez, provocaron una t:ransformación en el 

Derecho del '~rabajo; La Constitución Me:ücana de 1.917, !:legún 

ya indicamos es la primera Constitución del mundo que elevó

" la categoría de d1!rechos socialeB garilntizados por lil Con~ 

titución, los principios in~titucionales fundamentales del -

Derecho del Trnbajo. En Europa, se crearQn la organización -

Internacional del 'rrabciJO y la Constitución de Weimar. 
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La Constitucí.6n de Weimar, fué la obra jurídica -

más irnportante de 1<1 pr ímer;:i po:;t-qu1~rra mundial, en ella pla~ 

maron los icfo;1lcs de una dcmocr<icia social y rn11chos de los -

anhelos de lo;: Lrab:q:idort~!J. Con el adveni.mient.o de Hitler, 

muri6 la Constitución de Weimu. Solament!" que la fuerza era 

do en lü segundu po:;t-guerr.1 mund.t<1l, particularmente en las 

Constituciones europeas y en el Derecho de lu C\wrtd Repúbl.! 

ca Franccs11. 

Cuarta Epoca.- El período compr~ndido entre las-

dos guerras. 

f.l p•~ríodo compnmdido entre Les dos guerras mun-

diales es el ~rincipio de la crisis qu~ to~avia hoy padece la 

humanidad; mi C<>t .. !Cter ización eH extn10rdinilr iamente difícil, 

tal vez imposibl.e, prnci:i<1mente por ser el principio de una 

crisis histórica. Era pues natural qlle ¡¡e produjeran grandes 

acontecimiento::; en relación con el Derecho del •rrabajo: una 

gran revolución social económica y jurídica, es el tránsito -

de la era de las relaciones individuales de trabajo a la ép~ 

ca d"' la reglamentación colectiva de las condiciones de preE_ 

taci6n de los servicios, en consecuencia inmediata de la Cons 

titución de Weimar. 

La politica social in1ciad3 por el canciller Bi• 

mark y productora de los seguros sociales, va a ser practic.2_ 

da por casi todos los estados, lo que significa un desarro--

'., i..r. rrevistón Soctal. 21 tr~t~ 
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do de Versalles cro6 la organización y ol Derecho Interna--

cional del tral:>.1jo, cuya influencia ncr5 benéfica sobre to-

das las lt•,-¡isl.ilcioncs. (29). 

Quinta Epoca. - La Segunda post-ryucrra mundial. 

La segunda guerra mundial produjo la destrucción 

de los dos r¡rande!'l regímenes totillitarios, i\lemania e Italü1 

El derecho del ·rraba .1 o h,1 \'\le l ta <lf;er, en lu mayor Íéi de los -

estados de F:urop;i y i1mértca, un elemento de J.;1 ot9aní.zación

democrúti.ca. Sin emlJ,u90, 1<1 segunda post-guerra mundial no -

ha trilÍdo .l.1 pa;.:; il l cont.r;1rio, la pugna impcr lali.!;t.:l crece 

co~ntemonte, 11.1 crisis ecnnónüca se acentú~1 y la lucha s2 

cial cobr.:i may•Jr viol(·nci.1. En lo~; estados imperialistas se 

han reali7ado inL~ntos para limitar las garantías y benefi-

cios qur: !1<>bi.1 cunq\\i:;t<1do el Derecho del 'i'rilbajo; las res-

tricciones a la libre actividad de aaociaci6n prof~sional, -

la critica y las limitaciones al Derecho de huelga, el con-

trol de los salarian, etc., son algunos de los procedimientos 

usados por el capit<ilismo de L:l sr,!gund,1 post-guerra mundial. 

l\ pesar de e¡;os intentos, el Derecho del Trabajo 

estií progresando, pues los pueblos y los hombres han compren 

dido que la seguridad en lü vida humana, 2ntendida como el d~ 

recho de conducir Ul\il existencia en armonía con la dignidad 

de la perr;on<i huma.n.i, ·~:.i la misión fundamental de nuestro si:

glo, y no por que los valores matt:.riales sean los supremos, 

sino por que la justicia reclama que el ho:nhre esté en cond.i:

ciones de de~drrQllar plena y liLrementc su oupíritu. 
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Cinco hechos resalt;in en el Derecho del. •rrabajo -
de esta segundC1 po:;t-qtwrra mundial: los dos primeros son la 

aparición de l.1!.' Const.i Lución d<> Fr:111cia y de Italia: las dos 

naciones )1ci!i l-ec\firm:1do su fé en el Dert:r:ho del Traba)o y --

Francia dcc.liu:ó ,¡ue los derechos d01 tr;1b,:1 "J·ldor, tienen el -

la termin;:;ción de la primera qucrr,1 :mmdi.:i 1 y un consecuen--

cia y dO contra de las tendencias que arriba scílalamos, son 

la r.'.itifícación de un derecho colectivo de trilbajo, análogo 

al que derivó de nuestra Constitución de 1917 y de la Cona--

titución ele Weim.:ir. 

L.:ss <loa n;1cioncs h.:in a::;cqurildo constitucionalmen. 

te la libertad y el derecho de Asociación Profesional y han 

elevado la huelga a un derecho de loo trabajadores; finalmcn 

te, las dos constituciones anuncian la obligación del Estado 

de dictar un Derecho del 'l'rübajo que asegure mejores condici.Q 

ncs de vida. 

El tercer hecho es la promulgación de las dos 

constituciones Alemanas, la de la Zona Occidental y la de la 

Oriental; las dos Constituciones son transitorias y por ello 

su influencia tiene que ser relativa: la Constituci6n de la 

Zona Occidental se limitó a unas cuantas declaraciones, en 

tanto que la segunda, particularmente en los aspectos económl 

cos, representa un !Tlilrcado socialismo del osti.ldo. 
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El cunrto hecho significativo de la segunda - - -

post-guerra mundí.11 es la fuerza creciente del Derecho InteE, 

nacional del Trab~1jo y con él, a:1pi.r:ición de una declaración 

univer:.>ill de loi.' dcr1~chos del tr<1bajo. 

Finalmentr~. el quinto hecho importante de esta -

época, es el nacimicnto de li.1 idea de Seguridad socii:ll. 

r>esarrc-illo del Derocho Laboral en México. 

Al hablar del Derecho Laboral en M~xico, hemos -

de hacer referenci¡¡ a hechos hi;;tóricos, pues son parte im-

port..1nte del oriqen de nuestro ordenamiento, ya que contrib~ 

yeron tanto d ou formación como a sus características parti

culares, tal vez parti~nrlose un poco de los lineamientos que 

el Derecho tiene en todo el rnundo; desde su orígen al consa

grar en ld Const1tuci6n Federal, los derechos de loe trabaj~ 

dores como g<irantía Socia 1, provocó a más de un gran avance, 

una concepción diferente del Derecho del Trabajo. 

Al hablar del Derecho labor~! en la época precor 

tesiana encontramor; que en nuestrn civilización de la época, 

existian ciertas reglamentaciones en cuanto al trabajo, so-

bre todo el del campo, lo que no constituía una reglamenta-

ción especial sino por el contrario, eran disposiciones que 

más bien se acataban por costumbre, tradición o sentido reli 

gioso, cuyas finalidades eran las Je lograr la armonía entre 

loo individuos, la permanencia de las buenas costumbres y las 

buenas relaciones pz1ra con los dioses y sacerdotes. 
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Durante la Epoca Colonial, podemos hablar hasta -

cierto punto de alc¡urias reglamentactones en rn:1ter.ta de trilb~ 

jo, que para entonces se encontraban conc"nidas en leyes, --

que si bien f)~; cierto que éstas no formaban una codificación 

especial, no por eso dejaron de estar incluidas dentro de --

los ordenamientos legales de la época, como lo veremos a co.!}_ 

tinuación. 

ExistiPron en M6xicc, durante la colonia, al igual 

que en Europa, l<L; l l.é1mad<1s corporaciones, las que revestían 

los rasgo:0 f1mdanH:ntalc~; del viejo continente: en éste perÍQ. 

do ya nos encontramos con la existecc1a de ci~rtas disposi--

, 
ciones en materia de tr.:ilnjo, talei; C:Ofü) l<t~; que rcglamentr1-

ban 1;1 jornadit de tr;ihi\JO, ~;¡11.u10 m{nimo, p .. 1c¡o de sal.irio -

en efectivo, prohibición de lcl tiendu de raya, etc. Las que 

estaban contenidas en l<ls ll~rniadns "Leyes de Indi<1.>": dispo-

sicioncs que tm su gran m.:1yor ía estaban destinadas .1 proteger 

al indio, pero por mediar ciertos intereses de carácter pol~ 

tico y <~conómico, nunca :;e llevaron a c.:ibo y pasaron a ser -

letra muerta. Al advenimiento de la independencia, lógico hl!. 

biera sido, que dichas dispos.tciones se hubiesen restablecí-

do o bien hubiesen cambiado pcr algunas que trajeran una me-

joría en ese ,1specto, pero no fui~ así, dad,1 la econ,1mia tan 

precaria que aquél tiempo sufrid nuestro pais, y desde luego 

no podía pensarse en esas circunstancias en una reglamenta--

ción especial al respecto: :1dernás tampc:.:c pc~díamos hablar de 

mu 1nuuc:t.ri<1 que albergar;-i a t1·ub.1:;:idore:,, puesto que el 
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país sostenía su economía basado fundamentalementc en lz1 ilgrJ.. 

cultura. 

En la Conetituci6n de 1857, no es posible hdblar 

de reglamcntac:ión alguna i-;obro lu matcri.:i de trabajo, dunque 

en cierta forma, tt·ató el tema C)l Constituyente, pero al de

cir de los peritos en 1..1 nnt:eri.a, :;e confundi.ó el tema, y al 

se confundieron los con~tituy~ntcs, y en lugar de hacerlo -

asi, se trató la llamada libertad d~ industrict: cosa qua dejó 

ul trabajador ante una falta de proLecci6n, que en las 6po-

cas previas a la revolución de 1917 se hace sentir, culminan 

do con las actuales lQyea laborales. Ln situación de igual

dad que Cilmpeabél, dejó a lon trilbajadores a expcnoas del pa.-

trón, al igual que sucedió en Europa, con lil~3 mismas caract_9. 

risticas y rasgos generales, rcnpecto a las defensas que 6a

tos podían tener frente il lon patrone8. 

Es hasta el a~o de 1910, cuando la situación na

cional llega al el i.max por los mercados defectos de la soci~ 

dad existente; por un la:la noa encontr,1mos con una clase bur

guesa detent«1dora de li1 tierra, c~1usil que en ciertd forma da 

fundamento a nuestrn revolución , sin embargo podeinos afir-

mar que existían problrn:iüs de car.:lcter obrero, sólo que con 

la incipiente y rudiment~ria industria no podemos equiparar 

a esta clase con la que existió en Europa, que fu6 a la que 

en gran parte se deben lJs revoluciones en la materia; pode-

trabajaban en las miniui, y alguno:i que lo hacían en l.:i indu.§_ 
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tria textil, que rnnpc•'.ab;i ;i ::ener -•uqe. 

Estos c:¡rupos de 0brr.ffOLi, logr<iron en cierta forma 

con sus movrnll.ontoa como el do santa Rosu, Nogales y Río ---

bl;;inco: pr,)pic1<11 el cll.mi• necesario paril el logra de los b~ 

neficios il <1quell.1 mas trilba1adora, dél<fo. l<1 .1.nquietud social 

que se despert6, sin que [ur ellJ ~cd<lmas pensar que se lo--

to que la ~~~1c~c1ón de las sanc1on0s por los delitos que se 

coml~lleron en t~Hto:; movimientos fué muy drástica, independie.rr 

temente de la ¡¡r~r1e de vid.:1n q1Je •::n ello~: se perdieron, pero 

que sirvirron péira hacer sentir la necesidad de una codific~ 

ción espec1;,1 1.m L1 ::1<1t{~r1ü de tr:1b.:1JO, que rompiera con la -

iguuld.1d existente entre . f:.rabil ir.idores y p;itrones. 

Es en lil Corn t itución d~ 191 7, cuando quedan con. 

r::::igradas .:; nivel de ga!«intía1; constitucion~lles, una serie de 

pr·incipio11 que ,;ervir<Ín d~ t:.mdamento p,1r-¡¡ la actual I,ey Fe

deral del Trab..1)0, es en México el primer lugar en el mundo, 

donde· encontramos la s1tu<1ción ilntcs mencionadn; al respecto 

el Maestro Mario Je la Cueva nos dice: 

"Es indudable que nueutro r,rtículo 123 marca un 

momento decisivo en lil lli!it,:;rL1 del Derecho del Trabajo. No 

queremos ílfirmar que haya ~erv1do de modelo a otras legisla

ciones, n1 que sea una )bra ur1g1nal, sino tan sólo, que es 

el pdso más .u~1porta::te <fado iior un p<1L; p,1r~1 sat1sfcicer las 

:icr.k1nd;1· '.e:.:, ":·'..:H~ t~·:¡briiador:;. ScrL.1 inútil empeñarse en 

encc;;it:r;:u: rc}'·..:.r:-.:u~;1.~11iec' ;t.H' no tuvo. Eur:·p;i no h.:i conocido -
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en término.s -jO:ll'r.1 l1•s, nue::;t1',\ ll~qislaci6n. Ld promulgación -

de la conetituci~n aluman~ de Woim~r. ~n1ca y excelente ~it~ 

rntura que dc~.:,ic 1Jn ;n·~:KLp.i.-, )rodu;o, ia;w que la dtencién -

del mundo .;e ri.J·.ira prJ.nctp.::l!!U:~nte en ella. !,a Cilrencia casi 

totul de estudios sobre el Derecho Me~:ic:rne; contr .i biyr) t;:on-

bién a que fuera ignor;1du: ;·q..c·n<i:; !'!i unú que utra refere!"lci.1 

:-;e encnenti-.:i <'!1 los <1utor•.::; fL1nccs<.!S y 11ohre tocio en los e.! 

paf\olen. Tampoco es nuestro Artículo 123 completamente or1gJ:. 

nal 123 completamente Gn.grn.:il. L;:i expo::;ición hintórica co!!! 

prueba que lnr. leqislatlorP.s me>:kc1noo; :se ino;piraron en 11.rn l~ 

yes de diferente:; ¡x1Í::'Cl;, Franci:\, flél;¡ica, ttali.a, E':tadcs -

Unido,,, 1i11str.1lL1 y :;tiev<l 1:eL1ndii1, de ta.L milner<i que lu ma

yor péirtt~ de !.d~; Ji:'.posic1ones que en •:d. se consL:1n:1;on eran 

ya conoc1d,1'1 en C>tr:is nac.ionr"s. MiÍ!~ L:1 ideil de hacer del de

recho del tt·abaj,.i un mínimo J,, :¡,1r<rntí<1s en beneficio de la 

clase económicamonte n1<Ís d1i~bil y la de incorpor¿ir esas qara!}. 

tías en lu Constitución pc1ra prott,:;erla contra cualquier po

lítica del legitlildor ord1n3~io, si son propias del Derecho 

Mexicano. pues es en éi dende por primera vez se consign<:i---

ron". (29r. 

Con el dnter ior comentario que el r~.aestro Mario -

de la Cuev;i hace ;rnbre lao.; r,,;•.:::H'."· de fund;1mentaci611 del Der~ 

cho Laboral f'n r:nestr;:, ,~ .. 1rL1 ~\<1qn.l, ;1os d.:imos cucnt;~ de l.1 m 

portancid que ~ara ol :onEci~a~ente de aquella ~poca, lo f~~ 

el ele,:ar ~. 4 .. i 
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de un derecho cuyas caractorísticas oon muy espaciales, per

les sujetos a que se refiere, y la trascendencia que tienen 

~stas fln 1~ sociedad y la econ0mia del p<lis; sobre todo ac-

tualmente en que la .indur.;tria ha imcontrado un mayor campo -

do aplicaci6n a raí~ del avance de la t6cnica y loe conoci-

mientor.;. 

i\a;:oncs dctcn~iinantcs de la aparición del Dere--

cho I,abora.l . 

De la breve exposición histórica que del derecho 

dPl trabrl]o h~ hecho, s12 pu1.?de facilrnente conclui.r que el 

orí9•.~n de éste, :.; •. : h;:i debillo a la aparición de l.a llamada Cl!:!, 

se trab.:i_pdora, 1;1 que reclam<1 par•1 ui cicrt-:1s qarantías, 

que salv;:iguardon H1rn dl~r0chon contr,1 la cli.lse burguesa, de-

tentadora Je len bienes de producción, que haciendo uso de -

su poder económico había oc:;.1sion'1do serios ¡roblemas a la cl.Q_ 

se obrera, nobrc todo al dejarla el est~do en situaci6n de -

igualdad frente al patrón, y ::il h,1ccr que 1.:.1s leyes civiles 

reglamentari.ln los conflictos que se plantcab.:rn entre patrón 

y trabajador; en igualdad de circunstancias, sin que podamos 

decir, que cotas .leyes son inJustas, no se considera que las 

mismas prmiujeran el fin primordial persiquido por el Dere-

cho del Trab.))O, como lo es lil .Justi.cL1 social; ello se de-

bió pricci¡x1lmentc a que en e:>ta situación en que se encuen

tran colocadm;, ¡x1trón y t:r.uba:iador no es posible que oper~n. 

pecial para regular dichas relaciones, que coloque al traba-
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jiidor en un plirn0 superior al patrón, cuando menos en lo re-

fercnte a s11s ;nin·_:::~s derechos y mt~dios par,1 gar<1ntizarlos. 

EG ,~¡ Derecho del Trabajo, una de los ramas juri 

dicas cuyas característicay lo hacen muy p~rticulur; las ra

zc.mes provienen de. su ]est:1ción, principio y fine:;; e;; esta 

rarnt1 una do l:.1s miÍ¡; nuPV,>!> ~d lü comparumos· con el Derecho -

Civil, Mercantil, Penal, obvio ee que el Derecho L~boral do 

la 6poca moderna hn surgido con loe <lVancea de la t~cnica y 

de lu ciencia, cuyos rt?flejos se encuentran fundamcntillrnentc 

en la industriil y es cista donde ne crea, por seguir los t'r

rninos empleados por. otror; autores: la clilse obrera o prolet~ 

ria. 

Eu el prolct.:iriado el que al ver mer!l41dos sus in 

ter eses, pugnó por ncnta1· liH; baBeB de una legislación garan 

ti;mdora de su:i derechos, algunas veces logn1clos a base de -

concesiones gracianas por parte del estu.do, como aconteció 

aqui en M~xico, donde si bien es cierto que hubo algunos --

acontecimientos vilentos por parte de los tr;:ibaJadores, para 

lograr una garantÍ<1 de sus derechos, no podemos decir que h~ 

ya sido su intervención detennin<1nte para lü legislación la

boral vigente. 

La mayoría de le.is tr,1tadi.stas de Derecho Laboral, 

hacen rpfprencia a 6~te, considerindolo como un derecho de -

clase, es decir, como un con] unto de normas tendientes a la 

protección del grupo t~br•:r·J o tr:1ba¡ucbr, frente :1 quienes -
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tienen el privilegio de poseer los bienes de producci6n, y -

por ende, una situación económtc'1 ü1vorable, que les permite 

disfrutar plenamente de lon tienes materiales y espirituales 

a que todo ser humano tiene derecho. La conciencia que los -

traba iadort'.!s tienen de sus dcrccho~1 para goza,r cuando menos 

de desarrollo a trav6s de las divcr i.1J f~cc~ 

ha atravesado la hunµ1niJ . .Hi; desde 1·.i~: primero·, stir]imicntos -

de disposiciones laborales, hasta su actual codificación. 

en los oficialc.s y aprendiccc., un;i. con:.:ienci.<.1 de clase, al 

darse cuenta que los J!\d(':Jtl"O!l obr1t.1coli.z;1h:rn rm ·ir:1n p,u:te -

sus dcr<!cho>; !J::ira loqrar r.oloc,,1r~(~ en \lf\.i ·;d:u,Jción de igual 

dad, cu.1ndonwnos par.; el conocimiento utd oficio, c:omo ya ª.!:!. 

teriormente mancionamo~;; e·;to 1!i.!.> b,Ji:c par.1 q•.Jc :JC intentara 

por parte de ~prendiceu y oficiales, la integ:aci6n de gru--

pos tenc.nentes .1 defender ::;us intereses frente al rnaestro, -

cosa que no fu5 posible, pues muchos factoren lo impidieron; 

asi puea, dentro de los pr J.llc1pal(;i;, podemoa encontrar la 

obstac0l1~aci6~ que el Estado imponía, por consi<lerar que a~ 

te tipo de ~·grupaciones c:ra ::011\:r;:¡r iu " los :'ine;; de paz que 

él mi sJN.l per ;:;ea u L:;, adE:m:Í s de qu•: µonÍi'l en pe l iqro su estabi_ 

lid~d; auna~o ~sto con las .~nnsldurac1ones que debía tener -

el ofi.r.:ial o aprend1:·. p.ir:; quJ."r: le h<Jbfa enseí\a<lo el oficio 

hacían que csL1 conc1enci<1 de cli1se, no logrz1ra por decirlo -

asi, nin9~n iruto. 
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Al aparecer el proletariado, a raíz de la crea--

ción de nuevas industrias, los conflictos entre ~stos y los-

patrones, hueLrn dec .ir que se suc11dieron con gran lirecuencía, 

marcándose oslensiblemente ambas clases en el iimbito social: 

por parte de la clane traba1adora, con el 6nico fin de lo---

grar aun por la ft1er za, como lo demostraron en los movim1.en-

tos obrero~; qu<!! r~al 1 z¡¡:ron, medim: que qarnnt icen •in mini.me 

de derechos frente a la clase hurguesa, lo qiie se obtendrá -

• a base de una justn dintribuci.-"m de la riqueza y de unas m~ 

)ores condicinnes da pr~~taci6n de lo~ servicios. Así pues, -

encontramoD que ~stas finalidades prepuestas han logrado a -

través de tiempo, la tran:.;form.v~l!'in ,¡,~ los reqímenes de los -

pa íse~i. tanto en :;u .ispecto económico como político, acarrea 

das por la tuerza que adquirieron los derechos del proleta--

riado: al ser plamnados en leyes in~m:tables e imprescripti--

bles, sus der~chos. 

El prolet:ariado va mi'í1; le)os y busca garantizar-

se a si mismo, su organización y la reglamentación que de la 

misma se desprenda, dl grado de crear las Juntas de Concilia 

ci6n y Arbitraje, que se encargarán de solucionar los con---

flictos entre ellos y la clase patr0nal, no sin antes guar--

dar cerno arma más fuerte, el derecho de huelga, para supri--

mirlo cuando se ~~an ~n peligro los intereses de la clase --

proletaria. Es ~isí como la clase trabaia<Lr:; ';e oi:qJniza pa-
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ra imponer condiciones de traba Jo, el cumplimiento de ellas, 

y presionnr hasta lograr su restablecimiento, cuando 'atas 

sean violadas. 

b) .- Caracteristicaa del Derecho Laboral. 

Vista r.o:ner:imente la h.int0ria del De1·echo Laboral, 

cabe hacer incapie en ciertas conclusiones, con el objeto de 

centrar este estudio y las causas por las que hemos hecho '• 

te recurso histórica. 

Salta a nuestra mente, que el Derecho Laboral, e11 

producto reciente en la lnrqa historia de la humanidad creE_ 

do al calor ele u·.1nsformar:iones socialer;, cuyo or.i.qen son --

los bienes materialers y l1rn ideaa. Hablamos de bienes mate-

riales, puer; ~ion ellos, y !!l deseo natural del hombre de po

seerlos t'!n lt.t mayor medida, quieneH provocan los cambios a -

que ante1; haciamoo alur;íón. F.r; la lucha entre el que posee y 

el que no, y ambos pondrán en iuego todos los medios a su a.!, 

canee para clefl'!nder al máximo lo que consideran como parte -

fundamental de su existencia, y 1i;1i por una parte el patrón 

tiende a aumentar au riqueza y por la otra, el trabajador lu 

cha por una estabilidad material garantizadora de su existen 

cia y su dignidad humana. 

Las corrientes ideológicas.: como ya es normal en 

las sociedades no dejan de traer co~secuencias en su seno, y 

es asi como l·.J~ anli··111os sistem.:i!> liLerales i' las conocida~; 

idea a sobre la 1 ·::ia J <fod ·:e l •c'.' hL';:\h·es ent :·e el l1:;s •: ante l.i 

Ley, caen para dar Fac;o ;1 ideas y conceplo8 nuevos, que en -
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realidad colocaran n los seres humanos ante una nueva canee.E 

ción de justicia. oiyas miras fundamental.es serán las de pr.52 

teger al que por decirlo asi. nace d~bil, principalm0nte en -

cuanto ¡¡ loll bienen materiales que posee, y que lo h<1ce pre

sa fácil de los q:.:I" por c•wlqlli.er· circwu;Lancia han logrado 

adquirir un poder econúm1co. 

Es por lo yn enunciado que el Derecho Laboral es 

una rama jurídica muy enpecial. que rompe con los cánones de 

la igualdad entre lao partes y mediante nus disposiciones 12 

gra éste mismo fin a travéA de la compennación que establece 

entre el desequili.brio natural del po<leroso económicamente y 

el que no lo ea. 

Los fines pers•~quidos por el Derecho Laboral. sal 

tan a la vista ul buscar el nivel o equilibrio económico y ª.2 

cial entre los grupos obrercm y los patrona les: ésto ha vn l i 

do que algunos trat,1diataa le den el nombre de "Derecho So-

cial", para diferenciarlo de ll>S Yi.J tradicionales Derecho P_!! 

blico y Privado, si bien es cierto que se les objeta que to

do derecho es social. amerita aclarar que ésta es una nueva -

concepción, bajo la cual se hace resaltar que sus beneficios 

se extienden a grupos sociales en particular en razón de las 

características de afinidad que tienen, y que los particula

riza dentro de los demás hombres. Inneqable es que podemos h~ 

blar de grupos con situaciones semejantes: ya sea por su si

tuación o funci6n que desempeftan, como sucede al hablílr de -
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cernos mención de raza, nacionalidad o reliqi6n, quedando en-

nosotros el concepto, de que es toda aqu~lla que presta un -

servicio. (30). 

Las razones e:-;pu~stas, han tr;1ído consigo la ere~ 

ci6n de instituc1ones tendientes a mejorar la situación de 

los grupos humanos sac1nlmenle integrados, y pa~1 nadie es -

mos en ~l Der~cho qui.en en última i11:;L,u1ci .. 1 vien'! a garantl:_ 

zar. aunque en forma re1.<1ti.vu ·; :>UJ•'t(l a cambios, la estabi-

lidad de los nucleos socia les. Dest:1ca ya, en forma m.ia con-

creta t~l Derecho L<tboru l, por ~Hor el que cumpliendo, o tra--

tando de ,:urnpJ tr ill m~'txuno con su cometidc, mo<Jifi<..:il l<:.s es-

tructuras d<':1 ln ~~ocii~üad y dt:>l Est:Hlo. Merece especial cons,i 

derac16n la ruptura que bste ordenamiento 1uridic0 hace de -

las concepcione'º lr..:td1cionales del derecho y de la aplica--·-

ción del mi¡¡mo, al adoptar su manejo, con el rin de que los -

destinatarios logren una Justicia más rápida y expedita, a -

traves de la sup1·es ión de los formalismos que caracter 1.zan -

al derecho en general; ~>si lo veremos al establecer las dif!!_ 

rencl¡¡s existentes entre él y las demás ramas del Derecho. 

Paso df: las Inoti u.;ciones de Derecho Civil al ~ 

recho Laboral. 

Siendo el De1>::cho C1v1l, u:io de los más antiguos 

en cuanto a su origen (pues d.1t<1 ->'.l creaciór, va !.>lstemc:.tiza -. . 
da desde el impcffi.o Homc1no), 'l el Del:echo Labor,11 una rama 
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el manejo de los conceptos ya tradicionaleo, como el de la -

Jurisdicción, procese, instancia, etc. la causa estriba en -

razones 16qicas, por ser il quien establee~ en cierta forma 

las bases de l.<1 tcor í.-i Jeneral. del Derecho. Estos conceptos 

e Instítuc.1ones que pci,:.n:,•:: .i.\ '.)erechc Ld.lor:il ~•on modifica

dos en algunas oca(l.tones, en nu contenido y forma, para cum

plir con los fines que ee ha propuceto; cre&ndnse así un De

recho su1-generis; un Derecho social. 

Principio;1 que p;:irecfon inmut<1bles en el Derecho 

Civil, dejaron de se.rlo; como el de iqualdad entre los hom-

bres ante la Ley y el proceso, o como el d'? autonomía de la -

voluntad en loH contratos. En su oportunidad y graciau a los 

grandes ncontecimientos y mov1nientos de protesta del prolet,e_ 

riado, el patrón y 01 Est~do hubieron de reconocer la existen 

ci¡:¡ de u 1 nuevo dr.,recho; el del trabajo, con sus propias inJ:!_ 

tituciones, como el de la asociaci6n profesional, la huelga 

y el contrato colectivo de trab;1jo, y a la pi!r, el Derecho _ 

Procesal del Trabajo. 

Importante resulta fijar los caracteres generales 

del Derecho Laboral en su aspecto sustantivo y adjetivo; se

rán éstos los que darán la pauta esencial para la consecu--

ción del fin contenido en el título de esta tesis. Parece hS! 

her un acuerdo general sobre ~ste punto por parte de los tra 

t:adistas de Derecho Labor~l. siendo ací la exposi~i6n de los 

sa <lelimi tación y conce¡:it:o de los mismos. 
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El Dr. en Derecho Guillermo Cabanellas, en su 

compendio de Derecho Labora 1, sei'íala corno caracter .í.sticas del 

citado las sigui~ntes: 

1\) .- En un derecho nuevo, porque se origina ~n -

los siq.lo:_; XVIII y :·:1x .:1 raíz e.le situaciones 'soc.iales propi

ciadas por lafl idcologfos, l.a evoluci-'in política y las situ~ 

ciones económic'-!s. 

13) .- Es de órden público, por limitar la voluntad 

individtkll, :;u sentido social y logro de estabilidad económi-

ca. 

C) •.. Es protector por .·¡11(~ estableCf! diGposiciones 

par.a la protección y conservación de la salud del trabajador 

D). - Tiende <1 internaciona liz<H!H", por la salid~ 

ridad de los trabajadon!s de diversos p;-i í.seo; para defender -

sus intereses. 

E).- E•3 autónomo por su independencia científica, 

legislativa y didáctica. 

F).- Es evolutivo, por adaptarse a los cambios -

sociales y económicos: al grado de modelarlos y asi lograr 

sus fines propuestos. 

G) .- Realista y obJetivo, por tomar como base el 

lugar y momento de los problemas, brindando así la solución 

de acuerdo con los hechos. 

H) ,- Democrático, por tomar en cuenta la liber-

tad e igualdad d& contradicción. 
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El maestro Milrio de la Cueva, establece como ca

rncteristícas del Derecho Laboral las que a continuación se 

men1.:ionan: 

a).- !~1. Derecho de tr<1bajo es un Derecho incon--

cluso, por que sue intituciones guardan ~n 9Í un contPnido -

minimo, susceptible de ser ampliadas con otras nu~vas sin me 

noscavo de pouiblc apari~16n de otras. 

b) .- Es expansivo porque tiendf! a generalizarse 

y comprender dentro de sus disposiciones al trabajo humano, 

cualquiera que sea su fonnü, no obstunte hnber sido creado -

para exclusid;id clel trabaji!dor. 

e).- En un derecho concreto y act11al, porque 

adopta medidas .vfoc:Li<1<bs a las distLnt•1s situ.::iciones que se -

presentan en un tiempo y lugar determinado. 

d) .- Es Derecho Imperativo, porque hace sentir su 

misión en la vid.t general de los hombres, produciendo efec-

tos particulares en ln forn~ci6n y contenido de las relacio

nes de trabajo: pugnando por el desarrollo de istas y sinin

dose a los principios de la const.í tud ón, Leyes y normas re

lativas. 

El maestro Alberto 'Prueba Urbina, haciendo refe

rencia al Derecho Mexicano del Trabajo, manifiesta que el ll:f;_ 

tículo 123 Constitucional tiene como característica particu

lar de nuestro derecho las siguiente!;: 

1. - 1::1 derecho de l t::-aba jo c~s Derecho de lucha 

de clases "El drffed10 del ·~·r:i~klJO y ~u 1\0l"ll\il procesal son 
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instrumentos de la clase tr:i.b<ijadora y de ;;;us ilsociaciones -

profesionales o sindicato::;, para la defens;:i de sus intereses 

y el mejor;1miento de sus condicionl'!i.> económicas, y parala r~ 

ivindicaci6n de ous dcrnchos". 

El Derecha del TrJ~IJD as un mínimo de garantías 

sociulLlS "Todo el Derecho Sociiü poo1itivn, por !>U propia nat.!! 

raleza, cu un ~inimo de garantíau sociales para el proleta--

riada". ( 31) 

2. - El Derecho del Tr.:iba jo es proteccionista de -

los trabajadores, la aplicación dt~ J.;u; Jir;posiciones sociales 

del Artículo 123 Constitucionül, ticr.c por oL jet1J la protec

ción del trabaj.1dor para alcanzar cierto bienr.!star uocial, -

en función niveladora. 

3.- El Derecho del Tr.lbajo e:> irrenunciable e i!!! 

perativo. 

4.- El Derecho del Trabajo es derecho reivindic~ 

torio del proletariado, basado en el Articulo 123, el Dere-

cho social de trabajo, protege, tutela y se encamina a cons~ 

guir la reivindicación de la clase trabajadora en el campo -

de producción para logr.u la n!cuperación de la plusval.ta -

con 1 os mismos bienes de la producción que-. fueron originados 

por la explotación del tr:,:~::1·i1' 11\!mano. 

Seftalada9 las características del Derecho Labo-

ral, procederb a considerar los principios bajo los que se -

ri'jC! el Derecho Pr::ice~;;1l ,i,.1 Tr:1b.:1)0; quP si bien son dife-

rentes a los da las dcrnis ramas del Derecho, es por que lo -
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determina así la naturnleza de est.:i materia pnra cumplir. --

con los cometidos de just.icL:i social. 

Nuestra legislación dispone seis principios del 

Derecho Procesal a eaber: 

1).- Principio dispositivo, este principio se -

finca en el dt~ber que tienen .las rh1rtcs de estimular la acti 

vidad del órgano 1urisdiccional 1 impulsando el procedimien-

to; evitando así la caducidad senalada en el artículo 726 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

II) .- Principio formalista: se basa en la Const_i 

tución cuando ést<1 !>eiiala la :ibl igac:ión de guare.lar las forrni_l 

lidades del procedími•!nto; ~;ín emburgo la opinión de muchos 

juristas se inclina a :·ier'\al<ll' qur: .::n lo:; proce:;os laborales, 

debe prevalecer el fondo sobre la forma por ser la primera 

la más importante por su trancendencia social. 

IIIJ .- Principio de horalidad: se sustenta b<ijo

la base de hacer más r.:ípida y expedita l<J administración de 

justicia, al no requerir como las demás ramas de Derecho, tr~ 

mitac::ión por escrito Je cada una de las promociones, sin em

bargo actualmente se realiza una mixtura entre el proceso 

por escrito y el oral para d.w mayor neguridad jurídica. 

IV).- Príncipio 'k publicidad: lo señala el Art.i 

culo 481 de li1 Ley Federal d<d. 'l'rahaJo, disponiendo que l.as 

audiencias ser~n p6blicas por regla general en todos los ne-

gocios, salvo aqufll1~ ~ar1 l~~ c~~lcs el ~ciur jesfJCho de 

los negocio.; deban llevarse en forma pr.ivadil o la moral y las 
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buenas costumbres aní l.o requieran. 

V). - Principio de lil concentrnción: se basa en -

la unidad de todo:; loa <1ctos proC!)twl.;~-, al qrado de que el -

• 
proceso al terminilr con la resolución de fondo, lo hará tam-

bi6n con los incidont0g promovidos. 

VI).- Principio de la i.lpr('cincíón de la prueba en 

concienci;-i: se fundamenta en que la m.:iterin laboral no en P.2. 

siblc .:iplic<.J:r lu pruelx1 leq;ll o t:aH<.1d,:i por ln n«turaleza pr_Q 

pia del Derecho Laboral, de) tell m<.1nera qur. el Artículo 775 -

de la Ley I·'eder.:il del 'l'nibajo eHtatuylf el principio de que -

loo luudos ae di ctar&n -.1 ·1e?:<lad fElbiou, srn necesidad di!! su-

jetarse n las rec1la!i Bobre estimación de las pruebas sino ··-

apreciando lo:i hechos :iegún los miemhn·•s de ln Junta lo crean 

debido en conciencia. 



C A P I T U L O IV 

LA CADUCIDAD Dr: LA LEY FEOBIV\.L DEL TRABAJO 

a).- r .. a Caducíd.::id Civil y Laboral 

b) .- La Caducidad en Nuestra Ley Federal del 
Trabajo. 
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CAPITULO IV 

LA CADUCIDAD EN Li\ LEY t'EDERJ\L DEL TR1\BAJO. 

a).- La Caducidad Civil y Laboral. 

Remitiindonoe a los origencs que en el D~recho -

Mexicano tiene l<i Institución d·~ L1 Caducicl<1e1, salta a la --

incluirl~ en nuestras 10yes civileo, no así re3ulta situa---

ción en el Derecho del Trabajo, tema ;¡ clesarrollar en el pr~ 

aente capítulo. 

H:1bremos de referirnos al hablar de la caducidad, 

tanto civil como laboral, a loii· códigos Procedimentales, lu

gar de su ub1caci6n natural. Como antecedentes hlst6ricos en 

México, afirmamos que los Códigos de Procedimientos Civiles -

Mexicanos, durante l<> colonia no incluían dentro de sus arti 

culadas, mcnci6n alguna al respecto, esto se debi6 a la in-

fluencia de la Le~ de Enjuiciamiento Civil Espanola de 1855, 

así que los códigos nuestros de 1872 y 1880, la excluyeron. 

(32) • 

Con el iidvenimicnto de la Ley de Enjuiciamiento -

Civil Bepanoln de 1881 que yu incluye lu caducidad, se plan

teó en México la necesidad de la reforma al Código de Proce

dimientos Civiles y se puso en vigencia el Ordenamiento d~ -

1885, pero el legislador eludió la Caducüiiid por ser Instit!!_ 

ción desconocidil, cuyos e(ectos no se ccnsideraban pertinen

tes conocer. 

Con t,: l trctdi ~Úm, lle::p::w~ .\ l C,)diqo de~ ProcedJ.. 
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mientas Civiles de 1932, vigente ignorándose la Caducidad en 

él. Por virtud de las reformils publicadi1s en el Diario Oficial 

de la Federación dol dia 31 de enero de l %4, rwbre las re fo.;: 

ma~i y adicione:; ill código de Pt·ocedimientos Civiles para el -

Distrito Federal que entró en vigor el. día siguiente de su -

publicación, ~e adicion6 en virtud del Decreto, el Capítulo 

VI del T[tulo I! del ordenamiento mencionado, estableciendo-

y reglamentando l~ Cnduci~ad de la Instancia, que hasta la -

fecha se encuentra v¡gento; dicho Artículo ei; el 137 bis que 

a ln. letra dice: "Articulo 137 Bis.- L<l Caducidad de la Ins

tancia, opcrar5 de pleno Jcrecho ~ualc¡u~era que nea el estado 

del juicio, desde el cmpl;1;:amicnto har;ta la citación para se!!_ 

tcncia, en los juicios crdin<u-i<Js sitranscurridos 180 días -

hábiles contadou a p;u:tir de la notificación de la última d~ 

terminación judicial, no hubiera promo..:'iÓn de cualquiera de 

las dos parteo o si tratándose de juicio oral o sum.nrio, las 

partes dejasen de concurrir a dos audiencias consecutivas -

cuando el juez estimare indispensable su presenciu. Para --

los <~foctos de esta Última parte del procepto, los juecei:i s~ 

nalarán en la audiencia el dia y hora de la siguiente, salvo 

en aquélli:i en que se declara la caducidad. Los efectos y fof. 

mas de su declaración sa sujetarán a 1.:-n; siguientes normas: 

r.- La Caducid,vl de la rn,1t:ancia es de órden pú

blico e irrenunciable, y no p1.1l~de Her ma ter L-, del .::onvenio -

entre tas partt!!3. El Jllf'.'. :·: .lc::d:ir;u~ do oficio o a petición 
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de cualquiera de las partes cuando concurran las circunstan

cias a que se refiere el presente Artículo. 

!I.- La Caducidad extingue el proceso, pero no la 

acci6n en consecuencia se puede iniciar un nuevo juicio, sin 

perjuicio de lo dispuesto en lo. fracción quinta de este Arti 

culo. 

III.- La Caducidad de la primera InsLancia con-

vierte en ineficaces las actuaciores del juicio y las cosas

debC!n volver :il c:;ti1do que tenían ;:mtcs de la presentaci6n de 

la demanda y se lcvant;lriÍn los emburgon prevnntivos y cautel~ 

res. Se exceptúan de la ineficilcia susodichu l<ls resoluciones 

firmas sobre competencia, litispendencia, cone:ddad, persona

lidad y capacidad de los litiganten, qu1) regirán ~m el juicio 

ulterior que 1w promoviere. Lan pruelxis rendidas en el proce

so extingltido por Caducidad, podrán. ser invocados en el nuevo 

si se provomierc siempre que se ofrezcan y precisen en la fo!. 

ma legal. 

IV.- La Caducidad ¡fo la segunda Instancia deja -

firmes las resoluciones apeladas. Así lo declararán el trib,!! 

nnl de apelación. 

V.- La Caducidad de los incidentes de causa por -

la falta de cisi>:"tencin de las partes a dos .1udiencias consec!:!_ 

tivas, si el jUY. estimare necesaria ;rn prcs.:rncia: la declara

ción respectiva sólo :1fectará '' la>1 é\ctuaciones del inciden-

te sin abarcar l:H' r.le b. Instanci;, principa J .• 1unquc huya qu.Q_ 

dado en suspenso óste por la aprobación de a4uil. 
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VI.- Para los efectos del Artículo 1168 Fraccicin 

II del Código Civil se equipara 'l la desestimación de la de

manda la declaración de Caducidad del Proceso. 

VII.- r:n los juicios ordinarios en que se decre-

te la forma or;\l de 1.1 recepción de pruoh<1s, antes del decre 

to a que se ref icrc el Artículo 29') de este Código de Proce.,; 

dimientos civileu, se incurre en Caducidad por folta de acti 

viciad de las parte:; por el término do 100 días hábiles des-

pués de aquél decreto la in.:1ctividad so dC"muestra por la fal 

ta de asistencia a dos audiencias consecutivas de acuerdo con 

el preámbulo del presente 1\rtÍcul.o. 

VIII.- No tiene lugar la decla~ación de Caduci-

dad: a).- Bn lo:> juicios univcn;~1les de concursos y sucesio

nes, pero si en los juicios con ellos relacionados que se 

tramiten independientemente, de que <1quéllos surjan o por 

ellos se motiven; b) .- En las act1i.:iciones de jurisdicción V,2 

luntaria; e).- En los juicios de alimentos y en los previa-

tos por los arEiculos 322 y 323 del C6digc Civil, y d) .- En 

los juicios seguidos ante la justici."1 de paz. 

IX.- El término de la Caducidad oólo se interrll;I.!! 

pirá por promocionen' de las partes o por actos de las mismas 

realizados ante autoridad judicial diversa, siempre que ten

gan relación inmediata y directo con la instancL:i: 

X.- La uuspensión Jcl procedimiento produce la -

interrupción rlel término de la C;iducid::Hl. La Suspensión del 

proceso tiene lugar: u) . - Cuando por fuer ,:a mayor el jra: o -
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las partes no puedan actu<1r; b) .- En les cason que es neccs~ 

rio esperar la resolución de una cuestión previa o conexa 

por el m.isrno Jrn;.: o por otran ;111toric.lad1.!"; e).- Cuando se 

pruebe ante el Juez el inci.dent~; qui~ ~rn -::orrnumo la Caducidad 

de la otra, y d) .- En los dem~a caso5 prcvist~~ por la Ley: 

XI. - contn la dt!C.laración de l.u Cilducüfod se dá 

sólo el recurso ele r,,novación en los j11icion que no admiten -

apelaci.ón so sust;;rnciarán en la forma (!speci<\l o aea por un -

eser i to de cada p'1rte, en que se proponqan prucb 1:i y la aud.i:

ancia de recepción de éstas, de .llega to~ y scnte;1cia. En los 

juicios que admiten la alz,:idil cabe la apelación un ambos efe.f_ 

tos. Sí ln declar¿¡tor i.:l se hace en segunda instancia se adm,i 

tirá la repo!üci6n. Tanto en la dp'-'!lación de la declaración -

como en 1<1 rcpobición la substanciación se reducirá a u.n es

rrito de cada parte en que !Je ofrezcan prueban y una audien

cia en que se reciban, se nieguen y se pronuncie resolución, 

y: 

XII.- Las costas serán a cargo del demandado en -

los casos previstos por la Ley y adeill<-Ís en qu~ opusiere aqu~ 

llos reconvención, compensación, nulidad y en general, las -

excepciones que tienden a varíar la situación Jurídica que -

previa entre las partes· antes de la presentación do la dema!!. 

da." 

Necesaria fué la cit.1 :.ü r\rtículo 137 BL;, pues -
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de ella arranca el lQgislador para establecer la instituci6n 

en la Lt~y Federal del Tr<lhi::ijn lill. como se estipul."l en el Ar

tículo 726 del cit.-ido ordenc1miento. 

A reserva cfo entudLir detcnid111nente el Articulo 

726 de la Ley Federal del Trabajo, que establece la Caduci-

dad de la Instancia, tran;,cr ibiré a continuación su conteni

do en la Ley Civil. 

Artículo 72b.- Se tendrá por desistida la acción 

a toda persona que no haga promoción alguna en el término de 

seis mc!ses, siempre <.ruc en<:1 promoción sc,::i m!cesaria para la

continuación dt!l proccdimicntG. No se tendr6. por transcurri

do dicho término si est,1 pendiente do dictarse resolución a,!. 

guna nobrc .:il9unz1 oromoción de las partes, o la prtícticu de 

alguna diliqencia, o l.'i recepción de informes o copias que -

hubiesen solicit.:ido. 

Comparar ambos prt!ceptos pertenecientes a ordenE_ 

mientos diametralmente opuentos, dá como resultado concluir 

que se han establecido en atención a las razones expuéstas -

en el Capítulo I inciso b, motivos que analizados son muy -

acordes en materia civil, nv.'Í'l no en el Derecho Laboral, cuyo 

átnbito de aplicación, naturaleza y fines son opuestos a los -

perseguidos por la Ley Civil. 

b) .- La Caducidad en nuestra Ley Federal del Tr~ 

bajo. 

El porqué de Li t:r::urn rer•inci:l du ést:1 institu---
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ción al Derecho Lilhol'.'al, se realiza a raíz de 1<1 toma de los 

principios generales que el Derecho Laboral efectúa para es

tablecer su Ley Adjetiva. 

Para referirnos <11 Derecho Proccs<il, debemos re-

mi.tirnos a su origen, en decir, :11 proceso civil, como rama 

adjetiva del Dercho Común, de donde aqu&l parte. 

Tomando como orHJl.'ll el Dcrocllv Común como la ra

ma adjetiva del minmo, el D•)recho Procesal encuentra su des~ 

rrollo dentro dnl Dert:!cho Proccrrnl Civil, el que dá base para 

l<! concepción lkl Dcrech,:i Procesal Laboral; de igual manera -

que orit7inó lo:' úu1:cchor,; ,1djPtivos de lus otras r:1m.,s del De

recho. 

Cuando el conglomerado de trabnjadore!:l reclamn. la 

creación de d<~rt!chos que favorezcan su condición económica, -

crean al mimno tiempo autoridades y tribunales, cuy<J objeto -

ser1' llevar <l c,1bo la adminir;tración de justicia, sin dejar 

de imprimir ciert~i~; pilrticular idades en cuanto a la forma en 

que debi:a impartin;r~ ésta. 

Esto!i derechos y su forma de exigirlos deberán -

ser congruentes con la nutur:ilez¿¡ de los mismos y así. la im

partición de la justicia .Jpberá •c:er proteccionista del tra~ 

jador, rápida y expedí t:> '/ muy 'Ustinta <1 la que impartían -

los tribunales ya existcnt0s. 

Juan de Hinoj os:1 rt· üérese :'\ Lis caracter isticas 

del procP:Jo L;:1bor.ü diciendo: "Requiere 1e1;L.; :1ue ,1lgún otro, -
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la rapidez en el proceder, la reducción de las formas a lo -

que extrictamentc demanda la garantía del ejercicio del dere 

cho, el desenvolvimiento de la libre iniciativa del jez para 

suplir 1'l deficiencia de lou litiqanb~s". (33). 

Lo:' pr i ncit)ios de igu;1h!~1d de los hombres ante -

la Ley y el proceso Ci\en por tierra «Ü reconocer gobierno y -

patrón la existencia del Derecho del 1'r'lbujo con Institucio

nes muy particuli.u:ei.<, como la ;:isociación profesional, la hue!_ 

ga, el sindicato y los contrutos colectivos de trabajo; apil

rejando lor,; derechos 1;ustantivoi> nace el Derecho Procesal de 

Trab..'lJo, el que para rier mái.; efic,:iz revista la miíxim<l senci

llez, a fin dt~ evitar qu(' 61 mi~;mo sólo !Je 11plicado por los 

versados cm l!liltcria JUrÍdicil, dando con ello al trabajador -

oportunidad de conocer, no ~'Ólo su derecho, sino también lu

forma de reclamar lo ;:rntt? lao autoridades correspondientes. 

En Mixico encontramos consagrado en la Constitu

ción de 1917, en su artí.culo 123, el sistema bajo el cual. d~ 

berán regirse los conflictos entre p<1trón y trabajador, pues 

él mismo, puede decirse que contiene disposiciónes procedí-

mentales, sobre todo al crear los tribunales ante los cuules 

se reclamarán las violaciones a la Ley Federal del 'l'r.:ibajo. 

Gran diferencia presenta el Derecho Laboral, al 

grado de que las autoridades encargadas de dirigir los liti

gios ohrero-patronalea, no son las yil ciisicas pertenecient,;s 

a 1 Por.for .Judic!.il, ··ino que, por el ,:ont!·;:¡:·io .~<,;;t.:;s se -en

cuentran dependiente::; dc:l poder ejecutivo. 
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Completando ostas poquonas reflexiones sobre De

recho Procesal <lel TrabaJO, necm;C1rio es dar tm'' definición -

do él. 1:1 m.ao~'tro Tr.ueba Urbina dice al respecto: "El Dere

cho Procef.rnl del •rraba jo O!l r"l conjunt<> de reglas jurídicas -

que regl!Lln 1•1 .1ctl V idnd 1ur isdiccion,1 l ne lur~ tri !ól.lllilles y -

el proceno dr>l trab;ijo, par•:i el m;1nt•mimicnto del órdcn jurÍ:

dico y económico G·J l:H; rclLic.i.one~: obrero-palrorrnlcs, inter

obreros e intor-patr0n~lcn". 

Poca:; son la:i lni•.:il;rn que el Derecho Procesal C:i:

vil dejó ce el L<lboral, pues los principi~s de ~ste ~ltimo no 

conJugan en lo 1:i:)~; mínimo coi1 el pr~rnt-ro, no obstante! ello, -

encontram<.l>l en nuer;trtl Ley Federal del 'l'1·c1ba;o en la µarte -

concerniente ;¡ l.'rn di. ~ipos ic i.<:in•:s ¡rucP sil.le::;, una institución 

qui~ a todas luce:; é's repudiable, por no ser afin en cuanto -

a su naturaleza y lo sustentado por la legislación en caes-

tión. Aludimos 1>a tura lmente a l<t Caducidad de la Instancia, 

cuya prosencfo en la le9islación de ésta materia, ca··sa admi, 

ración, amén de muchos males (~n 1.1 administración de justi-

cia al apartarse de los cánones seí'lalados y las máximas cst~ 

blecidas para el loqro de 1,1 Justicia Social. 

Ya lu Ley Federal del •rrnbaJo anterior a la vi-

gente en su Artículo 479, disi,onía en rnateri;;i de Caducidad -

lo sigui.ente: "ArtL:ulo 479.- Se tendrá por desistida de la 

acción intentada a toda. pr-rsonil que no h:o,ga promoción alguna 

en el té:rrlino de trps !':leses, siempre que ,~,rn promoé:ión sea -

neces¡¡,ria para la continuación del procedimiento. La junta, -
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de oficio una vez transcurrido éste término, dictará la res.Q 

luci6n que corre9ponda. 

No proccder5 el desistimiento, cuando el término 

tr<rnscurra por dcrnahogo de dil igl'mcian que deban practicqrse 

fuera del local de la junta que conozca de la demandu, o por 

1<1 recepción <le infonnt-s o copia:i c:ert.i ficadas, en los terrni._ 

nos del. J\rticulo 5;?'.l., de la Ley del Trabajo .. ( 34 ). 

Emp~!lhdo el L~~qiJ.Jl<Jdor en conservar ciertas remi 

nicenciaa del Derecho Procesal civil, no tuvo empacho en in

cluir lo en nuentr<:i Ley l'edl'ral del Traba Jo, quien tal vez -

para mitigar un poco la discrepancia de la Inotituci6n paril

con el ordena1aiento en que !.11: encuentr.:.i encuadr.ildil, decidió

aumentar el pl11z9 de la misma con tres meses más, habiendo -

quedado de la dguiente milnera: A.rtículo 726.- Se tendr<i por 

desistida de la acción intentada il todu persona que no haga -

promoción alguna en el término de seis meses, siempre que e_!! 

a promoción sea necesaria para 111 continuación del procedim.!.. 

ento. No se tendra por transcurrido dicho término si está -

pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción de -

las partea, o la practica de alguna diligencia, o la recepci 

6n de informes o copias que se hubiesen solicitado, 

Argumentos como el que a continuación expresamos 

justifican la presencia de la caducidad de la instancia lab~ 

ral en la Ley Federal del Tr.:i.bajo. 

l 0
• - L.t ampliación del término de tres a seis m~ 

ses i con lo que s"' ,a-etende dar una mayor 0portunidud cÜ tr~ 
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bajador que por diversos motivos ha dejado hubandonado el Pi::. 

oceso que llevu en contra del que viol6 sus derechos. 

2°.- El establecimiento de la excepci6n de imprQ 

cedenci<J de la caducidad cuando se encuentra pend.ie.1tl'! el di:_ 

ctámen de r~~cluci6n sobre alguna promoci6n de las partes, -

la práctica de algun~ dili1encia o la rec~n'.'.'i6n de informes

º copias certificadas que se huhia~en solicitado. 

3°.- La <lp<!rt'.ura de un incidente que ''e notifica-

rá per:3onalmente ¡"\l actor, celebrilnd1.JH~ unn .:iudienc.i.a de prlt

ebas y alegatos en la que deberci dict.11·:,~~ re!lolu'.'.'ión, cuando 

se solicite qu~ ee tenga por desi9tido nl actor !~ las acci~ 

nes intentad:u;. 

En el preeente inciso serán establec1dan las di~ 

ferencias entre l.'\ C<Jdu:.:idad del Proceso Civil y la del Der~ 

cho Proceoal Laboral, cuyo fundamento será deter~inante para 

llegar a la conclusión de que, no ob1.1t11nte que l:l Nueva Ley 

Federal d{~l Trabajo trató de evitar dr'lsticidad que ostent.2. 

ba el artículo 4 79 de la ley de 1 traba jo <rnter ior, al aume.!! 

tar el término de la caducidad a seis meses, no es suficient 

e para que pueda darse carta de naturalización a está, pues 

no es el aumento del término 1() que obliga a rechazar la de 

la Ley Laboral, sino su esencia. 

Tres son los fundamentos esenciales sobre los -

que descansa la Caducidad Civil: 

a) • - Presunción d..-, .1bandono o desistimiento táci 

to del proceso por las pnrt0~. 

b) • - Sanción impuesta a las partes por su inactl. 
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vidad procesnl. 

e).- Razones de carJctcr sociai. 

Enunciad()!; los fnndnmentos básic.:oH de la caduci§. 

a.d civil, s<1lta a 1'1 vistil su inconr¡ruencia para esgrimirlos 

y fundamentar en 1dlo:; ln caducid,1d laboral i usÍ pue:.>, Ai -

pretendemos apoy,1r la en cil.chos u:r¡umcntu:;¡, sólo crearemo:3 

una des na turcili;:ación, y rlt:•IJV L1c i Sn de los pr: incipiot;, f ipcs 

y características del Derecho ufü 'l'rah:1Jo, p;n·,1 dar acor.iodo

a una instituci6n que en eGtr1cto sentido lógico y jurídico

no tiene por que encontra.CiJt.' en un ordenamient0 mas allá de

toda irntisfacción de intere~;e:1 privados, dada;; lüs 111irae y -

funciones sociales que tiende~ desarrollar. 

No .JUztif ico l.:\ e<1duc1dad de lu. i11stuncia laboral 

por prenumir un <1lxmrtono o pérd.i.d<1 ele i.!1terés de las partes -

en el Juicio, por que ellu va en contra de la protección del 

trabajador; obvio el! que Bi los tr;1li;:i iildore:i recurren en un -

momento dado ante los tribunales de la materia para reclamar 

sus derechos violados, es por el interós de obtener el cono

cimiento y ejecución de los mi:;mos, lo que al no acatarse e.!;!, 

pontaneamente, ya se han trad11cido en una lesión economica.

para el trabajado;-, OCd!;ionando con ello el dest..>quilibrio -

correspondiente, en el cumplimiento que debe dar a la satis..; 

facción de necesidades de él ;/ de nu familiu. Si el tral:x1ja.

dor es quien tiene .i su cargo el ejercicio de .la acción por

las razones que: :;ean después de haber sido ejercitada ésta,' 

abandona el proceso, ello no i.mplic,1 la inexistencia de una -
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lesión sufrida, que º" " de caracter económico, por lo que lo-

rn.í nimo que puede hacer la ley, es rest<1urar lu, ::iupliendo el -

abandono pc1rtc del trabajudor en los que ' fuere-poi: casos asi 

posible, para no acrecentar con la caducidad el m, 1 económico 

causado. 

G1meralmente l ils c:ausa~; del abandono del proceso 

por parte del trabajador, son d1~ .:;,i.r<"Íctcr económico; pues 

a pcs;:i.r de q\ie la r,ey Federal dt'l Trabajo tiende a lograr -

una r~pida y expedita administración de justicia, ~ste se ve 

e.n la ne<:esidad de preocuparse de loB mediol; economices de -

la familia, en virtud de que estas no pueden esperar el laudo 

y su e:jecución, se abandona el proceso y no ir.ipli,:a el perdon 

en fovor del patron, puN; la lo!lión ha sido caus.1da, y si lai.i 

razones mat'"r lid.es de su existencia le impiden sequir el pr2" 

ceso, er. deber de la ley, cwnplicndo con la justicia social-

suplir este abanuono o deficiencia, en beneficio del trabaj.e_ 

dor que es una clase debil economicarnente. 

JUstificable es la caducidad de la instancia en-

materia civil, argumento que se impone como una sanción a las 

partes por omitir el impulso procesal; ~llo no tiene cabioa-

en nuestro derecho labora 1, pues no tiene senr ido que no ob~'I. 

tante que el trabajador, ejercita la acción por violación en 

sus derechos y que por razones economicas y de lenta ac;l.mini~ 

tración de justicia, la ubandone para que además sea sanciOJ! 

ado al .declarar éaduca la instancia, pues ello implica un d.Q. 
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ble efecto, en su ester.a jurídica y <~conómica. 

R<1zones por l.;1s que el patrón no impulse un pro!::_ 

edimiento li1boral, son !1alp<1blei:, una de clLui y la principul 

es el nulo interés qu•: tiene en 1<1 continuación de un proceso 

que al finalizar, se t:rachrnca posiblemente en una erogticíón -

pecuniaria de su parte: otra de l~c razones por las cuales -

no tiende a la cont1nuaci6n del proccuo, es la perdida de -

tiempo que p<1ra iil se traduce en g;mancia cconómic.;< , no Ob§. 

tante haber ::;ido él. quien 'Jenc1-;1lmentc dá motivo :ü proceoo

al infringir la ley. 

La::; razones de car6ctcr social invocadas en la -

justificación de la caducidad de lil inGtancia, en mater.ia -

civil, no tiene cabida en nuestra legislación l<lboral, dado 

que érn:a, Vil más allá. al prt!tendcr, como lo cntablece el -

Maestro •rrucba Urbina; La justicia social i1 travéz de normas 

protectoras y de reivindi!:ación. 

ror debajo de los argwnentos expresados para ju~ 

ti ficar la exü;tcncia de la caducidad de lá instancfo, late -

en el fondo uno más de ellos y quizá el más importante, por -

ser el valor jurídico ; este es el de "Seguridad Juridica", -

Objetable taJru)ién es éste, pues no considero, que en razón -

de la seguridad jurídica, se halle incluida en la ley laboral 

la institución de la caducidad; 1'1 causa de este objeción ,

no es pretender despojar, puesto que no seria posible, al d~ 

recho de uno de sus principales valores jurídicos ya que ca!. 

ecerfo de todo Vülor cicnt:ítico, .1mén de la imposibilid¡1d de 
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hacerlo, puc~; ello echar.ia por tierra el Derecho en General. 

Mát• adelanta, y sin mennncabo del vulor " Segur.i 

dad Jurídica ", sot;teml.rémos 1.-1 negación de L: caducidad en 

el Derecho ckü Tr.:i.bajo, Pue~; creo, dc:;de mi 1;unto de vista -

que no hay r;tzón par.u csqr imil: corno argumento, el ya citado, 

para justificar n la caducidad de la instancin en la Legial! 

ción del •rralx1Jo. 
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CAPITULO V 

Ll\ Ci\DUCI!lt\D DE L;\ INSTANCIA /1 LA 

LUZ DE ~ TEORIA INTEGRAL DEL 

DERECHO DEL TR/\BAJO. 

A).- La 'L'eorfo Integral del Derecho del 

•rrabajo. 

B) .- r,a Caducidad y la 'l'eoría Integral 

del Derecho del Trabajo. 
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C A P I T U L O V 

LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA A LA LUZ 

DE l.!\ TEORil\ INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

A). - La Tem: ía Integral dol Derecho L<.1boral.. 

Distinguido Maestro de nuestra Facultad, lo ea el 

or. Alberto Trucha Urbina, inquieto ••ntudioso del Derecho, 

creador de ln " TeorL1 Integr:ll ", c.:uyo contenido no;, lleva 

a consebir las metas que en un futuro no muy lejano, habrá de 

alcanzar el Derecho del •rrdh<lJO, p;.ira cumplir al máximo con -

sus fines y por enfü!, su perfocci6n. 

l3i1s<ldil en nuestro ~lrtículo 123 esta teoría adqu}; 

ere con su::; cit«1cterí::ticas un íllllti.: muy Cl:ltecial, sin que -

por ello se nparte de la concepción universal que se tiene -

nobre el Derl"dw L<ibor;ll. 

Durante el transcurso de esta Tesis, se ha hecho 

mención, en var i<rn ocacionos ul "Derecho Socüil", es pertin!!, 

nte que en este momento se de un concepto de él, para el log 

ro de una mejor comprensión de la Teoría Integral, pues la -

posición que al final se tomará, depende en gran parte de -

ello. 

Discutida ha sido por los especialistas la divi

sión que el derecho Objetivo tiene de:>dr: el derecho Romano, -

más aún ~s dificil para los )Ur is tas, dar una fundamentación 

a ella, pues cualquiera que sea el criterto que se adopte, -
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siempre tendr5 puntos objetables. /\ pesar de esta situaci6n, 

la divisi6n que se hace entre Derecho Público y Privado, ha -

perdurado en el tiempo, y se ha sostenido por tradición, o 

por cuestiones prácticas. 

Ante la necesidad de (ijar el lugar que ocupa el 

derecho social en este aspücto, precisará en forma superfici 

al lo que se entiende por Derecho Publico y Privado. Aún 

cuando es dificil funcli:lr un criterio de distinción entre ainB 

os derechos, se ha llegado a considerar generalmente por los 

autores que: 

Todas las formas de organización del estado se -

relaciónan de alguna manera, como el Dercho Constitucional o 

Administrativo, o indirectas como el Derecho Procesal, son -

de Derecho Puolico; en tanto que aquellas normas relacionad~ 

s con las personas en particular, como la familia o patrimon 

io, deben caracterizarse como de derecho Privado. 

causa admiración entre estaH dos divisiones el -

surgimiento de un derecho nuevo es el Derecho Social, no que 

riendo que haya una una mala intrrpretacion del concepto de

Derecho Social citare algunas definici6nes textualmente. 

El Jurista !lector Fix zamudio, en su obra, ''Intr 

oducci6n al Estudio del Derecho Proces~l Social", dice: 

" Conjunto de normas jurídicas nacidas con inde.E 

endcncia de las ya existentes, y en situación equidistante -

respecto de la división tradicional del Derecho Publico y del 

Derecho Privado, como un tercer sector, una tercera dimensión 
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que debe consiclcrarse con un derecho de grupo, protecciónista 

de los núcleos más débiles de la sociedad, un derecho de in.!: 

egración equil.ibrador y comunitario 

r.ucio Mendieta y Nuñez, en su .::>bra " El Derecho -

Social.- dice: 

'' Es el con)unto de l;~y0s y dinposiciones autÓn.2. 

mas que establecen y desarroyan diferentes principios y pro:;-

cedimientos protectores en favor de individuos, grupos y se~ 

tores de la ;,ocicdad económicamente débiles, para lograr au

convivencia con '11-l<w otras clases socialen dentro de un orden 

jurídico." 

Gcn;'<llez Diaz Lombardo, .:on un ondo sentido fil.Q. 

s6fico al referirse al Derecho Social, sostiene: 

" EB una ordcn<Lc ión de la sociedad en función 

de una integraci6n dinámica, teleológicamente dirigida a la 

obtenención del mayor bienestar social de las personas y de 

los pueblos, mediante la justicia social 

El Maestro Alberto Trueba Urbina da una definici 

ón de derecho Social muy acorde con el Derecho del Trabajo -

siendo ahi el lugar donde ha alcanzado su máxima aplicación-

al venir en auxilio de la clase laborante, y nos dice en su -

libro "Nuevo Derecho del Trilba:¡o", 

" El Derecho soci.11 (~S el conJunto de principios 

instituciones y normas, que en Lunción de integración prote.

gen, tutelan y reivindican a hl-'> que viven de su trabajo y a 
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los económicamente débilcB". 

Est,1 nueva concepción del derecho, expresada -

por los autores en cita, han provocado un;l revolución en los 

aspectos jurídicos <ll n:>1nper con la tr;:idí.ción, bu~.>e::ando el -

cumplimiento del valor fund,-imental del Derecho: r.:1 Justicia -

pero no la referida en normas priv;1d,rn o particul<1rc~;, :lino -

el logro de un<.1 Justicia social que Ge coloca por encima, en 

algunos casos, de la particular, por Livorecer a los inteqr~ 

ntes de grupos sociales detennirMdo:;. 

Lil definición anterior de Derecho Social. de~ 

taca en inportancia al mencionar tri-H elementos que la hacen 

precisar los cometidos fund;1111enL11es r:kl Dereclw Social. a -

saber: Principio de protección, tub!l.l y reivi.1;dic;:ici6r.. 

Estos principios fueron refleJados ~or el legislador al crear 

la Constitución en mi art.ículo 123 que rniís adel.unte estudiare 

mos. 

Refi.riéndose .:il Dc!recho Social en México, y -

dando una fundamen~ación jurídica del mismo, el maestro - -

Trueba Urbina sostiene: 

"Entre nosotros el Derecho Social es precepto 

jurídico de la más al.ta jerarquía por que está en la ConBti

tución, y del cual forma p.ute el Derecho Agrario, •Jl Derecho 

del Trabajo y de la Pre·1isión Social, así como :3U:> .!isipl inas 

procesales, identif.icad¿¡r, en los urtículos 27 y 12 l. En la -

Legislatura Mexícan.:i. el Derecho Social es el "surr~nun" de to.9_ 

os los Derechc.r, 
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De los Derechos protectores y reivindicadores 

de los obreros, campesinos o de cualquiera económicamente -

débil, para compensar desigualdades y corregir injusticias -

sociales originarias del capital". 

Lil aludida teorfa integral. sustentada por el 

maestre) •rruebu Urbina, encuentra su ubicación dentro del ---

Derecho SocLll, cnyo fin sera 11.eqar <ll bic;·iest;ir de L<1 com~ 

que tiende a socializar los bieneH de producción. 

De sum.1 importancL:i es el l\(•cho antcr ior, al -

ser"lal.:ir que la Teoría Intc:gr,11., encuentra tlilc.ir:ücr'.tn en nu!:_

stra Carta MagnJ, p\les su contenido y princip1on c1.mient<:1n,

a rai;: J~ ~¡u interpretnción, 1 1..1 tcorL; lndicada .. ·oncluGión 

obligada er; la ,Je con!;J.derilr como fuente, Bi por é:.;ta enten

demos el oriqen de 1<1 norma y sus divers.w expre!iionos, a la 

Constitución Mexican<J, y m..ís concretamente J. su Artículo 123 

sobra decir, que elevado <l la categoría de qarantiá social,

constituye el soporte de toda nuestril legislación laboral". 

( 35 ) • 

El Maestro Trueba Urbina al referirse a las -

fuentes de la 'l'eori'.a Integral, con ~JU sencillez ;icostumbrada 

hace patente en su libro: 

" Las Fuentes de la Teoría Integral, se enCU.!! 

ntran en nuestra historia p<ltria, contempladas a la luz del

:nateriali.mno dialéctico, en la lucha de cL1:•JS, en la -- - -
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plusvillía, en el valor de las mercancias en l.J condena d Ll -

explotación y u 1<1 prop1edad privada 'i en el hu.'l'l-1rlismo .socfol 

iatél. pero su ::ucnte p~1r e:~c.:Pler:ci:i es el con1unt::i de normas 

proteccionist;ic; y re1vind1cad01:«1s ..::el Artículo l.23, oríqilli!_-

rio de la nueva ciencia Jurídica-Social". 

~lorma~; de contenído protoccionista y reivindt_ 

catorio 'dl"l i1rtícul.o 123 Com~t:itucional, son las que d;rn foD_ 

do y fori!'.<l a la Teori.1 Integral, ;1c.Jrreando como rcsul ::.ad,) -

una dualidad de contenido¡¡ d.i ferentes, pero con metas co:mrnes -

Dos tipos de norllli.\s son la:> conteni.da.s dentro 

del Articulo 123 Con:;titucionnl, las que con su presencia 

inspiran la creación de la Teoría Integral, que aunadas a las 

que tuteliln el cumplimiento d~l orden jurídico, puede decirse 

quf.! encausan hncia unn verdndera justi.cia soci<ll, estas norm 

as son las ll.1rn:1dits ¡;roteccionistils y reivi11dic;;tori.as, cuyil 

Y! 

matt.?ri.a principal o.Je dcduc~, del tí.tulo que iie les h,1 cbdo. 

Las normirn Proteccionistas del Derecho del 

Trabctjo proponen el logro di'! una estabilidad y niveli:ición del 

trilbajador, a travé;~ de ln edificación de diaposici.oncn qui~-

lo protejan frente a la fuer~a del capital: como lo percibi-

remos más adelante al a~'terrn.i.narlas en purticulnr P<'.lra urn -

mejor determinación y captación de flllas. 

Lar; normas Reivindicatori<is tienen p<)r c::nt·~--

nido la recuperación por los traba: adores, de la plu1wc1lfo, -

con los bienes de producción que provi.€:nen <!el ~.-!':qun~n ·le -~ 
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explotación capitalista. 

Nuostre> Artículo 123 contiene como normas --

Proteccionistas entre otras las siguientes: 

1.- Jornada m.faima de ocho horas. 

II. - Jornada nocturna de siete horas y prohiQJ. 

ción de labores insalubres y p<!liqrosos pai:a mujeres y meno

res de 16 aftos, y de trabnJo nocturno industrial. 

nr.- .Jornada m.ixima de oeis horas para m.iyo,;:. 

es de 12 años y menores de 16 aftas. 

IV. - Un día de descanso por cada seis de tra-

bajo. 

v.- Prohibición de trabajos fiaicos consider~ 

bles para las mujeres antes del parto y descanso forzoso de~ 

pues de éste. 

VI.- Responsabilidades patronales por no so~ 

terse al arbitraje de las juntas y por no acatar el laudo. 

VII.- Preferencia de los créditos de los tra-

bajadores r,obre cualesquiera otros, en los casos de concurso 

o de quiebra. 

VIII.- Servicio d~ coalición gratuita. 

IX.- Patrimonio de Familia. 

x.- Establecimiento de cajas de seguros popul~ 

res, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del tr~ 

bajador, accidentes, etc. 

XI. - Construcción de casas b<:1r~1tas e higien,!.

cas, para ser adquirid:is !-'or lo;; tr;1b,1Jadore», por :.;ociedades 

cooperativnc, lau que seran de utilidad social. 
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XII.- obligaci6n ~1tronal de reservar terrenos 

para mercados publicos, servicios municipales y recreativos

en los centros de trabajo, cuando su población exceda de 200 

habitantes. 

Por lo que se refiere a las normils - - - - --

Reivindicatorias, tenemos las siguientes: 

I. - Derecho de los trabnjadoras a participar -

en las utilid;:ides de '.hil empresa o patrones. 

II. - D1Jrecho de los trabajadores para coali_-

garse en defensa de sus intcreseu, form.clndo sindicatos, asoE 

iaciones profesional~e. etc. 

IIl.- Derecho de huelqa profesional o revolu-

cionaria. 

Aludimm1 ciertas normas que tutelan los dere

chos de los trabajadores, cuyo nombre más común es el de no~ 

mas adjetiva!l o procesales: de igu<Jl maner.:i participan del -

derecho aocial, y consecuentemente al cumplimiento de sus -

postulados. 

Fácil resulta decir que los componentes de la 

teoría integral son el derecho social proteccionista y el 

derecho social reivindicador. De la interpretación y princi

pios del texto del artículo 123, se desprende que Lis normas 

proteccionistas no fueron creadaci para protección cxclusiva

del tralxq.1dor de l.1s industrL-1r;, !ÜJW que, se incluyen en -

ellas, a todo aquél que presta un servicio personal a otro.

mediante una n~muncr<1ción, u1cluyendo dentro Je su seno a -
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toda clase de trabajadores, ya sea subordin,1dos, dependientes 

y también a los autónomos. 

Propi.n es, que riiendo los elementos mencionag 

os, parte~ centra 1 de 1.1 t(wr L1 int:e·qri.l l, !JC forma un concepto 

de derechos del trab.:ijador, ilcorde con e!itn ri'lzÓn, cosa sem~ 

jantc con el f.i.n fundamentnl del derecho soci.;1 ocurre, como 

la justicia social; conceplnG que a continuación expongo, --

su~traycndolo del libro "Nuevo Derecho del Trabajo", del Prof. 

A~.berto Trueba Urbina. 

" El Derecho del Trabi'1jo es reivindicador de 

la entid<1d humana despose ida, que sólo cuenta con su fuerza 

de trabajo para subs i ~~tir, caracterizándose por su mayor 

proximid<ld a la vi.da, propugna el m<1joramiento econ6mico de 

los t1·i1b<1jadores, y signific,1 la acción ;;ociuliza<lora que -

indica la transformación de la :wciedad burgesa hacia un -

nuevo r~gimen social de derecho ". 

Para estar acorde con la teoría integral en

nuest:r:o derecho se dice: ".El Derecho Mexicano del Trabajo-

no es norma reguladora de relaciónes laborales, sino eatat~ 

to laboral de los trabajadores, instrumentos de lucha de -

clases, en manos de todo aquel que presta un servicio a otro". 

Haciendo un resumen de los postulados básicos 

de la teoría integral, setalo los siguientes: 

lo.- La 'l'eoría Integral da a conocer el cont.~ 

nido del .ttticulo 123, ide1¡ti ficando plenamente el derecho -

del tr«bajo contenido en él con el dercclw ~;ocial. 
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2o.- Nucutro Derecho del Tra.lx1jo, ea de contenido pro

teccionista y reiv.indicr1dor del trabajador, comprendiendo -

en este último término, a todos los trabajadores en gener0l, 

como los trab<.1jadon.'G ,rntónomon, los contr.itos de prcsta--

ci6n de servicios, las prestaciones liborales, CH decir, a-

todo aqu¿l qu~ presta un servicio personal a otro mcdiante

una remuncr¡-¡ci6n. 

3o. - La Tr~oría Integr<1l identifica en el Derecho del -

Trabajo Mcxic~1no, las norm.:lfl proteccionistas y rcivin-'licatQ. 

rias. 

4o.- Norman de igual naturaleza que el derecho sustan

tivo del trubajo, son pucntas en ]Uego para protcqer y tut~ 

lar a los tral.><i.J;idores, frcntt: a sus explotadores, suplien

do las quejas deficientes. 

5o. - L<l 'rcor ía pugna por el cambio de lils est.ructuras

económicas para suprimir la explotación del hombre por el -

hombre. 

La Tcorfo Integral represent¿1 .. la fuerza dialéctica pa

ra la transformación de la estructura económicas y sociales 

haciendo vivas y din!imicas l•rn normas fundilmentales del tr,!! 

bajo y de la previsión social, para bienestar y felicidad 

de todos los hombres y mujeres que viven en nuestro pa.ís. 

En el recorrido hist6rico llevado a cabo en el capítu

lo tercero fácilmente detectamos lil necesidad de creación -

de un derecho nivelador de las situaciones prevalecicntcs,

traídas con l;i :q1~~-i·-.:ión tiel '.;roletilriado, víctima de l;;\ --
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2o.- Nuestro Derecho del Trabajo, eo de contenido pro

teccionistil y reivindicador del trabajildor, comprendiendo -
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3o. - La Tt,or Íü Int;er¡r .1 l i den ti fica •en el Derecho de 1 -

'l'rabajo Me:ücano, lil!l norma ti protcc:cionintas y rcivin,¡:licat.2_, 

rías. 

•1o.- Normas de igual naturaleza que el derecho sustan

tivo del tr•~b<tjo, son puc:Jt<ls en )\lego para proteger y tut~ 

lar a los trab<lJadores, frente a sus explotadores, suplien

do las quejas deficientes. 

So. - La T(wría pugna por el cambio de li1s estructuras

económicas para suprimir la explotación del hombre por el -

hombre. 

La Teoría Integral represent11 la fuerza dialéctica pa

ra la transformación de la estructura econ6micas y sociales 

haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del tri!_ 

bajo y de la previsión nocial, pari\ bienestar y felicidad -

de todos los hombres y mujeres que viven en nuestro país. 

En el recorrido hiotórico llevado a cabo en el capítu

lo tercero fácilmente detectamos L1 necesidad de creación -

de un derecho nivelador de las situaciones prevalecientes,

tral.das con la ªFª!'ición ':!el 0,rC1let.ariado, víctima de la --



" 103 -

producción en masa y del capitalismo, que gracias a lu líber., 

tad y nula intcr:vc~nci6n del Estado, produjo en todos los pai 

ses una ~la~e social con situaciones deplorable~ dentro dcl

ámbi to económico por la inc f. icaz pro te ce i ón que ele sus derc

~hos h~cían los regímenes jurídicos imperantes, como el Der~ 

cho civil. 

bien pr<:nto se dieron cuenta de su situación y adquirí~ 

ron la lla~1da conciencia de clase, la que determina por de

cirlo :i~i, el olpoyo 9eneral, p<1ra lograr aún por 1.1 fuerza,-

derechos que garanticen un minir.io de sulnintendu. Muchas v!_ 

das de tr:il)ilJudorcs fueron P<'~rdi.J<i:; en 1 os mov.:.micntos rcilli 

zados par;¡ lor¡r.1r su olYJf'tivo; quecbnd:_¡ aún latente r.:l logro 

de nuevas metas, que propenden ;1 hacer. miÍn bonancible 1•1 vi

da de los trnbaj.-idorcJs; pue,_; es mucho lo que produ)eron y 

aún siguen produciendo il l p.1trón como ganacia económica. 

b) .- 1 .. :1 caducidad de 1<1 irwtancia y la teoría integral. 

De la lectura de los capítulos anteriores, puede adivi

narse la posic i ém adoptada por mi, al hablar de la caducidad 

de la instancia laboral, corresponde en ést<1s líneas exponer 

abiertamente mi criterio sobre el referido terna. 

A decir ve-.. rdad, creo que la institución de la caducidad 

de la instancia, no debe estar incluida dentro de nuestro or 

denamiento Jurídico laboral, pues por sus características y

naturaleza encuadra más dentro ·.\e L1~ desposiciones de dere-

cho procesal civil : lugar en que ld situación de igualdad a~ 

te la ley imrur~, no rcquiriPndn las parte~ contend1entcu 
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protección alguna en especial. 

Los ,u1Jumcnto'' enunciados para justificar ést<1 institu

ción y los fint~Ll c;ue con ell;:i se persiguen, son plenamente -

válidos dentro de loo procee03 civiles, no así, en el labo-

ral. Los fundamcnto1; para :iostcner este: criterio se despren

de de los c<ir<lctcres propios ocl dct(!cho lilllOr<il, y m;is aún, 

son determinados por la Teoría Inlcgr<il del mismo. 

I,;1 urg(mc.ta aprcm.i.ante de satisfacer lú!> demandas de L:i. 

clase tralxljadora gerwra un nuevo derecho, basado en princi

pios diferentes a los cl~sicog, cuya naturaleza rompiera con 

los cánones de 1:1 bi Lltor<:1l1dad e igualdad de la:; partes; he 

allí . .:il derecilo soci.-1 l. H~; .. ·:!'Ll al rjue pertr.:nec~ el derecho

del traba) o, ngrar .io, y todos los qu0 pued<in surgir para re

mediar los m.1le~; de grupos ~JOCl<llcn constituídofl o por cons

tituirse. 

Pues bien, Ll,; instituciones que estos derechos crearon 

para lograr la 3ustic.ia soci.ü, ¡.iartici.p<>.n de característi-

cas especiales acordes con su nil.tur•tlezil, y así no se d<1 ca

bida a las t:ormas establecidas, pues J.a inoperancia ele éstas 

fui causa que propici6 su nacimiento, a pesar ele ello, es -

lamentable encontrar, al referirnos a nuestro derecho labo-

ral en particular, una institución caduca, inoperante, que -

por su naturaleza no concuerda con los fines del r'.crecho cn

cuestión, ella es; 1•1 caducidad de L1 inst¡¡ncia. 

Los ánimos conservadores del legislador la hizo aparc-

cer nur.va;:¡ente en nuestr;·1 Ley FP:leLll :~el •rr.-1b:l:o, ;riuy .1 PE. 
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sar de su incongruenciñ con el ordenamiento en que está in

cluida. El pronuncinmiento que hago en contra de su presen-

cia en nucst1-.l ley, ,,e fundi1 en la no persecusión del equi-

librio que determina el ordenilmiento correspondiente, al -

otorgar al trabajador ciert;is pn:•rroqativai; pi:ocer.n.lei; pa

ra hacer in,u; cf1c<1<: la. :1dJ1l.ini;;tr.1·'\Ón de JU!.;ticia: como l<l-

au.senci.oi de forma y :"!Uplcncia ele l.:i t¡uc Jil, e~:; por enta ra-

z6n, que la caducidad de la instancia, v~eJo ve3tigio civi

lista, no enr.a~Jü, pw~r; loi; eh•c'.:o!; tJ1.le produce van uni.ca--

ir.ente en perjuicio del piltrimonio del trabajador. 

Uoblernente efocti\do rcnulta el p<:ltrimoni.o '.lel traba.Ji! 

dar cunndo h.:ibirmdo ~jerci ta do 1..-i ,1cción que, pone en 11"''.l.rcha 

el proceso, llcg:i a c:<t inquir se iltwrni.:i lmentc éste, por los

efcctos de l~ C<lducidad de la inot~ncid: esta doble afección 

"resultu de 1<1 p1~rdid<i económica posible al no haber dado C:Uf!l 

plimiento a sus derechos g.1rantizados por la Ley; si bien es 

cierto que el beneficio económico que rccl.lma puede o no te

ner resultados pot1itivos, es innegable que en la mayorfo de 

los casos se traduce en un laudo a su favor. La doble afec

ción se realiza en primer lugar por la causi\ primaria gene

radora de su acción, la que ya encierra afectilbilidad patri 

monial, la segunda se basa en la privación de la posibili

dad de reclamar, la primera .:.1 dPclarar l:i instancia; esto

coloca al trabajador en precaria situación frente ill patrón, 

que resulta doblemente benefic1ado al no haber dado cumpli

miento ü. derechc que se lt.: reclama (como generalmente su-
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sar de su incongruencia con ol ordenamiento en que está in

cluida. El pronunciamiento que hago en contra de su presen

cia en nuestr.1 ley, se funda en la no persecusió11 del equi

librio qul, dctc.rmina el ordenamiento correspondiente, al -

otorgar al trabajador ciertas prerrogativas procesales pa

ra h<icer Hl<Ís efica:: la aclr\inistr.Fión de ju~1ticia; como la

ausencia de forma y ~;uplcncia de ln qucJ:l, es por esta ra-

zón, que la caducidad de la inst<incia, v~eJc vestigio civi

lista, no encaja. puer los ~fvctos ~Je produce van unica--

ir.ente en pcquicio del pat_ri.monio del tralhljador. 

Doblemente cfectado rermlta el putrimonio ·:lel traba.)!! 

dor cu71ndo hi1biendo ejercitado la :1cción qlll'· ¡nne en marcha 

el proceso, lleg.'1 a extimrnir se u normalmente éste, por los

efactoe de la caducidad de la inst~ncia: esta doble afecci6n 

'resulta de la pérdidu económic;1 posible al no haber dado CU!!} 

plimiento a sus derechos qarantizados por la Ley; si bien es 

cierto que el beneficio económico que reclama puede o no te

ner resultzidos po:iitivos, es innegable que en la mayoría de 

los casos RC traduce en un laudo a su favor. La doble afec

ci6n se realiza en primer lugar por la causa primarü1 gene

radora de su acción, la que ya encierra afectabilldad patri 

monial, la segunda se basa en la privación de la posibili

dad de reclamar, la primen1 Zil d1:clarar la instancia; esto

coloca al trab<ijador en precaria situación frente al patrón, 

que resulta doblemente benef1c1,1do ill no haber dado cwnpli-

miento '11 dr:rechc que se le reclama (como generi\lmente su-



- 106 -

cede) , y v.<lem.1s, ver se fovorecido por la caducidad de la -

instancia. (36). 

Tomando como b:.ise lil teoría integral, por así comulg,u· 

con ell.:l resulta m.'i:i reprob;:iblc la institución en cuestión. 

Si encuentra l«l teoría inteqrn1, c::irta de naturalización en 

nuestro artículo 123 Constitucional, ;11. contener normas pr.Q. 

tcccion:L;tas y rcivindicnto1·i.1!-; dirigida:; <\l trab.1jador, mg_ 

nos aún, puc(b aprobar di.r:h:i. 1.nstitución procosal como par

te integrante de nuestras .leyes ,JdJetivas 1<1boralcs; las r!'l 

zones saltan a la vista. 

Si lü esencia de nuestro derecho consiste en proteger-

y rcivindic;1r :il trab.1jador. en sus derechos, ele i:jual :nane

ra las normas qut~ tutel.:rn 1<1 e.ficacia y ilplicación de ellon, 

tendrán como meta la corrnecusión de enon fines esenci¡ücs, -

tal como lo p<ilp«lmos ;ü reduc.i.r las forn1a!J y hacer m.:1.s sim

plista el proceso laboral; lueqo entoncc1i, la institución -

aludida, no se encuentra en franca armonía con los fines -

procesales, y mucho menoii con los protcccionistLls y reivin

dicatorios de la teoría integr«1l, pues disminuye con su --

existencia la protección debida al trabajador, sin tener, -

por otra parte, contenido reivindicatorio alguno. 

Si el contenido del artículo 123, es el génesis de la

teor ia integral del derecho l ahor :ir en México, deben tcun--

bién la¡¡ no1:mas aclietivas por pertenecer a la misma y ser -

afín en sus metüs con!.>ervar 1:.1 natltlar·:'!Za del derecho al que 

van a t.utcLll:, dc, .. ;Lerrando iJ;,.;titc:•:iunes o Jisposiciones 
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que desvirtuen su cometido. 

Se me preguntaril ¿que hacer? si la supresión de la cad.!:!. 

cidad de la instancia lahor~l, dar5 origen a la existencia -

de juicios de duraci6n indefinida, ~1ílinos de los patrimonios 

y atentadores de la seguridad jurídica. 

I..íl respnc~d~<i <i la '.'olución de estos problemas es sirn--

ple, bast;i L1 creación uc \lflcl .inst1tuc.ión con fines protect2 

res de la clase obrera, t.:i.l como en la actu,1lidad exi~;te la -

del "Ministerio Público" que con su carácter de ropresent:rn-

te social. se constituye parte defensora d~ los afectados -

por la comidón de un delito; aportando pruebas, ap0lando, y 

en general siguiendo la escuela del procedimiento h~sta lle

gar a las sentencias, sin importar o no la presencia de los

ofendidos, pue'.> lil soc1ed;;d ~·eclama su protacción y la co--

rrecci6n del infrnctor a la norn~ penal. 

De igual maner.:i, .:il nupr imir la cuducidad de la instan

cia del derecho 111borar, no se originaria juicios de dura--

ci6n indefinida, pues un represent . .rnte social daría i.mpulso

procesal en caso de abandono por parte del trabajador, mismo 

que como ya vimos es, motivado g~neralmente por razones de -

tipo económico. 

Este representante social de la clase trabajadora, ten

dría como fin máximo la consecusión de verdadera justicia p~ 

ra sus representados, los que a sabiendas de la existencia -

posible de un beneficio económico, traído como consecuencia-

de un laudo a su favor, estarían en co~t~cco directc con el-
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defensor de sus derechos de clase. 

Es la solución antcr ior, <llgo no muy lr;,j,:mo de la realJ:. 

dad, que de llc\•ar se a cabo cumpliría más ampliamente con -

los fines proteccionist.:is y reivindicatorios sustentados por 

nuestro Artículo 123 Constitucional, cerrando una salida por 

donde escapa ,\Úll .l J ~;egur ida1i :;ocial. 

Por lo <J'-~e hace a la noqur idad jurídica, con el sistemz1 

ya esbozado :interiormente, no se afecta en lo más mínimo su-

contenido, pudiendo conservar uu calidad de Villor jurídico -

del derecho. 
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e e ~ e L u s I o ~ E B 
........................... 

La carucidad do la instancia mi uno insti tucit3n de origen Civil; 

de ubicaci6n exacta y proci.l!IG dentro del Oorecho Procoaal Civil. 

Loe; fundomootos de 111 caducidad éo la instancia "°'1 do ~cter 

pr6ctico, soc.lalas y do seguridad jur!dit:a. 

La caducidad do lo instoncia os uno institucl6n que 110 encuentra 

ocordo can lo noturoloza dul 01!1''1Chn Civil y Procesal Civil, 

Grandos son los beneficio:; quo la Institucifin dP. la cao1cidad de 

la instancia hu lru1do n lu udninir.truci6n do justicia, princi -

pa]m(ntc r;uanún 6:ila thmo oplit:t1ci6n on la roo10 dol dcrochu quo 

le di6 origen, 

El Durucho del Trebojo Cc:J11o purtonecirY1tc al 0B1'lcho üocial 1 Pil!: 

ticipa de su rmturnleza y caractcr!sticm1, tendiendo a lo. rot.1li

zaci6n da fines do 6ste, 

Dentro do l11s nonnas adjetivas de~ Ooruchc del Trabajo so encue,o, 

tra encuadrada tambi6n la In:. ti wci~1 do la Caducidad, 

La nab.Jroloza y finos del Dcrocho Civil y o1 Ucrccho del Traooj<J 

no son id6riticas, aunquo m el fondo ambos busquen el logro do -

la justicia¡ pues mimtras e: prirnr~ro tiendo a la roalizacltin n; 

la justicia un el aepocto del Durocho Privado, el segundo busca 

el mi5mo fin, s61 o quo trayendo eJ bl!n.-~fi ch n un grupo soc:a} -

determinado, crmtl lo os la clase trubajcv.Jnru. 
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IX .-

X .-

XI .-

La Inati tuci6n do lo r.ocluc:lduú no os cmcordentc E.'11 ningOn momC!.J. 

tn ~ ol Oorocho del TrobaJu, puos ~lJ nat-urnk:zu ns cmplotu. -

mento diforente a la Je ésto, man oOn cuando no busca los finos 

protoccirni:;tai; y rnivinrlicatorios propios de] Dorochll tlrü Tra~ 

jo; e:; por osn por lo quo concidl~ro qua no dcbu c•xinLir la Instj. 

tuc 6n do 111 Gnclucl. dad dentro dol ordnnMli m to procesal laboral. 

Si la Toaría Intagrnl si.anta C<J!llo baso dn lo misma, la protec 

ci6n y roivinc11eoci6n dilll trobajador <J1 suo durochos, no cobe 

qun en al ordon(llllicnto jurídico laboral oxlsta uno 1nstituci6n -

propia dol Dorochn Privado quo ocusionn porjuicins a la clasB -

trobnjadorn, al no CU11pl1r con los flnoa proteccinnlstmi y roi

vindicatnrl n:.i. 

Ln inaxiotcnciu du l11 caducidad 1.fo la in!.'tw1cla en la legisla -

ci6n laboru1 1 no pono m ningún mancntn un pnligrn la existEJlcia 

del valor "Soguritlud Jur!di ca" 1 puoe; on razlln de 6.stc y para ha

cer nt:ordo l 11 protuccl6n "tlo clase" 1 b:Jac:uda por el Oorncho Lnbg 

rul doboro11 madi flcar::.n lsa insti wcionos croadas, paru el logro 

du una uut~nticr! protcccii'>r1 y rr:iviridlcaci6n do los durCJChos dol 

trnbajadni·, 

Considero a lu Toor!n Inlr~rul del Dorocho del Tral:Jiljo 1 y su di.§. 

ciplina procesal, cosno :.:a baso sobra fo cual dobcn orlentarso t.51. 

das las insti lucimos y nrúec1arnientoa del Oarocho dol Trabajo, y 

si existo en 111 Lt'!Jislücil\n unu discropancia mitre 6st.us, ctr:!.in -

por lo tunlo el.iminursc, pues d .. ' 111 c;intnrio son incongruentes 

en cuanto a su ubicacit'in y riutlirulr.za, sin contar con el grave -

P•!rjuicio qun ::m ncusinnu a lu clase que so lrata de prota:¡P.r, -
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